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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

No existen titulos pendientes de pago. (AM)

010034041001
Auto de Trámite

004052011

11/11/2021HERMENCIA GUTIERREZ SANDOVAL 

Y OTRO

COOPERATIVA COONFIE LTDAEjecutivo Singular

Auto requiere actualización del crédito. H.

010034041001
Auto requiere

003882013

11/11/2021MAGDA LILIANA OVIEDO TRUJILLO Y 

OTROS

ARISTOBULO ALVAREZ HERNANDEZEjecutivo Singular

Auto requiere actualización del crédito. H.

010034041001
Auto requiere

004372013

11/11/2021JAMES SMITH LOZANO PALMAISABEL BECERRA CHACONEjecutivo Singular

Auto requiere actualización del crédito. H.

010034041001
Auto requiere

006372013

11/11/2021GAMALIER PARDO ROABANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular

DESIGNA AL DR. GERMAN VARGAS MENDEZ 

COMO CURADOR AD-LITEM DE LOS 

HEREDEROS INDETERMINADOS.  SE LIBRA 

OFICIO No. 2625.-  DOM. 

010034041001
Auto Designa Curador Ad Litem

001772017

11/11/2021HERCILIA VARGASBERTHA ALDANA TRUJILLOOrdinario

AUTO REQUIERE ARANCEL JUDICIAL PARA 

DESARCHIVO DEL PROCESO.  DOM. 

010034041001
Auto requiere

002762017

11/11/2021GLORIA RUBIANO TRUJILLO Y OTROMIGUEL ANGEL RODRIGUEZ 

GIRALDO

Ejecutivo Singular

NUEVAMENTE LA RETENCIÓN CON CC 

CORRECTO 2610 NT

010034041001
Auto ordena oficiar

005812017

11/11/2021VICTOR FELIX ZUÑIGA MEDINABANCO COMERCIAL  AV VILLAS S.A.Ejecutivo Singular

Se abstiene de suspender proceso y levantar 

medidas. (AM)

010034041001
Auto de Trámite

009362018

11/11/2021ANA MARIA FIERRO GONZALEZANA CECILIA AMAR GARCESEjecutivo Singular

(AM)

010034041001
Auto decreta medida cautelar

009362018

11/11/2021ANA MARIA FIERRO GONZALEZANA CECILIA AMAR GARCESEjecutivo Singular

(AM)

010034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

000312019

11/11/2021CONSTRUCTORA ROA LEIVA S.A.S.COOTRANSGANADERA LTDAEjecutivo Singular

AUTO REQUIERE ARANCEL JUDICIAL PARA 

DESARCHIVO DEL PROCESO.-   DOM. 

010034041001
Auto requiere

000942019

11/11/2021DIMAS JERONIMO BARAJAS 

HERNANDEZ

BANCO FINANDINA S.A.Solicitud de 

Aprehension

Auto requiere actualización del crédito. H.

010234041001
Auto requiere

007092013

11/11/2021DEYA OMAIRA CIFUENTES FLORESBANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular

DE CREDITO NT

010234041001
Auto aprueba liquidación

001362014

11/11/2021BENJAMIN LLANOS MURCIACOOPERATIVA -COONFIE LTDA.Ejecutivo Singular

Auto requiere al demandante. H.

007894141001
Auto requiere

002352019

11/11/2021CESAR DAVIDSON NARVAEZ 

RODRIGUEZ

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

Desistimiento tacito. (AM)

007894141001
Auto Ordena Requerimiento.

003752019

11/11/2021NICOLAZA MERCEDES MAESTRE 

ORCASITA

GERMAN ESCOBAR CASTAÑEDAEjecutivo Singular

Auto termina el proceso de conformidad con lo 

establecido en el articulo 372 del CGP. H. Oficio 

Nro. 2662 - 2663. H.

007894141001
Otras terminaciones por Auto

005072019

11/11/2021YOSIMAR DE JESUS SALAS OCHOAMARIA DEL SOCORRO ORTEGA 

GOMEZ

Ejecutivo Singular

KAROL LIZ
Highlight

KAROL LIZ
Highlight

KAROL LIZ
Highlight
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APRUEBA LIQ CREDITO & COSTASA- ORDENA 

PAGAR TITULOS. (AM)

007894141001
Auto aprueba liquidación

005742019

11/11/2021LUZ HELIDA GARCIACOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

Auto aprueba liquidación del credito presentada por 

la parte demandante y aprueba costas. H.

007894141001
Auto aprueba liquidación

006112019

11/11/2021LUIS ANTONIO CRUZ VARGASCOOPSERP COLOMBIAEjecutivo Singular

H.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

007042019

11/11/2021JOSE REINALDO CHICA SANCHEZORLANDO RODRIGUEZ CESPEDESEjecutivo Singular

(AM)

007894141001
Auto 440 CGP

007172019

11/11/2021LUCILA VISCAYA DE TOVARLORENA DEL PILAR GOMEZ LEYTONVerbal

Oficio Nro. 2594 - 2595 - 2596 - 2597. H.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

009982019

11/11/2021JUAN SEBASTIAN ORTIZDIEGO ANDRES ARANGO URUEÑAEjecutivo Singular

(AM)

007894141001
Auto 440 CGP

010582019

11/11/2021CRISTIAN FERNANDO ROA 

GONZALEZ

DIEGO ANDRES SALAZAR 

MANRIQUE

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto requiere

010832019

11/11/2021MARIA EUGENIA DIAZ OLIVEROSGERMAN ESCOBAR CASTAÑEDAEjecutivo Singular

APRUEBA LIQ CRED & COSTAS- ORDENA 

PAGAR TITULOS. (AM)

007894141001
Auto aprueba liquidación

011492019

11/11/2021RICARDO ORLANDO CUELLAR SOTOSARA YOLIMA TRUJILLO LARA 

propietaria establecimiento de 

comercioCOMERCIALIZADORA A 

TRUJILLO CREDI Y

Ejecutivo Singular

CORRIGE SENTENCIA.-  DOM. 

007894141001
Auto resuelve aclaración providencia

000052020

11/11/2021TARCISIO COBALEDA CASANOVAELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto resuelve Solicitud

000352020

11/11/2021HOLMAN  ESQUIVEL SILVAEDILSON DUCUARA CASTROEjecutivo Singular

Oficio Nro. 2592. H.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

000712020

11/11/2021ARNULFO TRUJILLO DIAZCARLOS PEÑA PINOEjecutivo Singular

Auto requiere actualización del crédito. H.

007894141001
Auto requiere

000712020

11/11/2021ARNULFO TRUJILLO DIAZCARLOS PEÑA PINOEjecutivo Singular

Oficio Nro. 2593. H.

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

003852020

11/11/2021MILLER QUINTERO TOVARCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

Desistimiento Tacito. (AM)

007894141001
Auto Ordena Requerimiento.

004602020

11/11/2021JUAN CARLOS REYES RAMIREZCOOPSERP COLOMBIAEjecutivo Singular

DESIGNA A LA DRA. ANYELA DEL SOCORRO 

HERNANDEZ SALAZAR .- SE LIBRA OFICIO No, 

2619.-  DOM. 

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

004642020

11/11/2021GIOVANNI BARRERA RIVASJOHNNY ANDRES PUENTES 

COLLAZOS

Verbal

(AM)

007894141001
Auto decreta medida cautelar

005362020

11/11/2021CARLOS ARMANDO REBOLLEDO 

ORTEGA Y OTRO

INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

Requiere para que cumpla carga procesal, so pena 

de desistimiento tacito. (AM)

007894141001
Auto Ordena Requerimiento.

005392020

11/11/2021ANDRES FELIPE PACHECO 

MELENDEZ  Y OTRO

NORMEN ALEJANDRO MOLINA 

VIVAS

Ejecutivo Singular

Se abstiene de seguir adelante la ejecucion, se 

requiere para que cumpla carga procesal, so pena 

de desistimiento tacito. (AM)

007894141001
Auto Ordena Requerimiento.

006192020

11/11/2021GERMAN ANTONIO CORREDOR  

HERRERA Y OTRO

COOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular
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(AM)

007894141001
Auto decreta medida cautelar

006192020

11/11/2021GERMAN ANTONIO CORREDOR  

HERRERA Y OTRO

COOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

Demandado José Cortes Correa. H.

007894141001
Auto ordena emplazamiento

006452020

11/11/2021JOSE JAIRO CORTES CORREACOOPERATIVA MULTIACTIVA EL 

ROBLE

Ejecutivo Singular

DESIGNA AL DR. JUAN SEBASTIAN TEJADA 

MUNAR.-  SE LIBRA OFICIO No, 2618.-  DOM. 

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

006932020

11/11/2021JUAN PABLO LOAIZA LOZANOFUNDACION DEL ALTO MAGDALENAEjecutivo Singular

(AM)

007894141001
Auto 440 CGP

007602020

11/11/2021NEIFI YOHANA CARDOZO RODRIGUEZFINANCIERA PROGRESSAEjecutivo Singular

Auto informa sobre el envio de los oficios de 

levantamiento de medidas. H.

007894141001
Auto resuelve Solicitud

000102021

11/11/2021DIANA MARIA DURAN MOSQUERA Y 

OTRO

EDWAR ALBERTO JOVEL CUELLAREjecutivo Singular

(AM)

007894141001
Auto 440 CGP

001312021

11/11/2021ANTONIO GUTIERREZYESIKA YAMILE OBREGON 

MELENDEZ

Ejecutivo Singular

DESIGNA A LA DRA. KAREN ESTEFANIA 

MENDEZ MUÑOZ.-  SE LIBRA OFICIO No. 2616.-  

DOM. 

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

001462021

11/11/2021ALBA LUCIA RIVERA DUQUECOONFIEEjecutivo Singular

Fija nueva fecha diligencia para el 18/01/2022 a las 

8:30. (AM)

007894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

001492021

11/11/2021JUAN EDUARDO DIAZ RODRIGUEZNATALIA TRUJILLO LEIVAVerbal Sumario

OFICIO 2592 NT

007894141001
Auto termina proceso por Pago

003542021

11/11/2021ARTURO EDUARDO PARTELA 

CASTRO

COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

A EPS OFICIO 2589 NT

007894141001
Auto ordena oficiar

004152021

11/11/2021LUIS CARLOS RAMIREZFONDIPETROL LTDA.Ejecutivo Singular

Auto corrige mandamiento de pago de fecha 

19-10-2021. H.

007894141001
Auto resuelve corrección providencia

004392021

11/11/2021EFREN DUSSAN SOTTOBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

A EPS OFICIO 2588 NT

007894141001
Auto ordena oficiar

004412021

11/11/2021KELLY JOHANA DIAZ HERNANDEZFONDIPETROL LTDA.Ejecutivo Singular

NOTIFICA POR CONDUCTA CONLUYENTE- Y 

LEVANTA MEDIDA CAUTELAR.-  SE LIBRA 

OFICIO No. 2617.-   DOM. 

007894141001
Auto suspende proceso

007182021

11/11/2021DADIRA JOSEFINA AHUMEDO 

MARTINEZ

SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA.REP. DIEGO ANDRES 

SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

OFICIO 2611 Y 2612 NT

007894141001
Auto termina proceso por Pago

008472021

11/11/2021OSNEIDER OLIER OVIEDO BALLESTEALVARO TORRES ZAPATAEjecutivo Singular

DOM. 

007894141001
Auto admite demanda

008782021

11/11/2021RICARDO RINCON VILLALOBOSJOSE YAMITH VANEGAS LARAVerbal

SE LIBRA OFICIO No. 2607.-  DOM. 

007894141001
Auto decreta medida cautelar

008782021

11/11/2021RICARDO RINCON VILLALOBOSJOSE YAMITH VANEGAS LARAVerbal

ORDENA REMITIR JUZGADO 2 PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE NEIVA-   

DOM.  

007894141001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

008872021

11/11/2021BELARMINA GUTIERREZ CAICEDO Y 

OTROS

COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular
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DOM.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

009002021

11/11/2021DIANA CAROLINA SALAZAR 

RODRIGUEZ

SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA.REP. DIEGO ANDRES 

SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO No. 2613.-  DOM. 

007894141001
Auto decreta medida cautelar

009002021

11/11/2021DIANA CAROLINA SALAZAR 

RODRIGUEZ

SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA.REP. DIEGO ANDRES 

SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

DOM.- 

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

009042021

11/11/2021JAVIER MAURICIO VALENZUELA 

BOHORQUEZ

SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA.REP. DIEGO ANDRES 

SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO No. 2614.   DOM. 

007894141001
Auto decreta medida cautelar

009042021

11/11/2021JAVIER MAURICIO VALENZUELA 

BOHORQUEZ

SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA.REP. DIEGO ANDRES 

SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO No. 2615.-  DOM. 

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

009082021

11/11/2021EVANGELINA EPIATITULARIZADORA  COLOMBIANA S. 

A.

Efectividad De La 

Garantia Real

A DDO NT

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

009342021

11/11/2021FERNEY BONILLA ROJASCOOPERATIVA LATINOAMERICADA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

Auto corrige Mandamiento de pago de fecha 

28-10-2021. H.

007894141001
Auto resuelve corrección providencia

009412021

11/11/2021CARLOS EDUARDO GUTIERREZ 

BAHAMON

BANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular

NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

009762021

11/11/2021CARLOS ALBERTO ZAMORANO 

MARTINEZ

MANUEL HORACIO RAMIREZ 

RENTERIA

Ejecutivo Singular

POR NO COINCIDIR PARTE NT

007894141001
Auto niega medidas cautelares

009762021

11/11/2021CARLOS ALBERTO ZAMORANO 

MARTINEZ

MANUEL HORACIO RAMIREZ 

RENTERIA

Ejecutivo Singular

NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

009782021

11/11/2021V.I.P LINE EXPRESS S.A Y OTROBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

OFICIO 2600 NT

007894141001
Auto decreta medida cautelar

009782021

11/11/2021V.I.P LINE EXPRESS S.A Y OTROBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

009802021

11/11/2021LUIS EDGAR REINA FIGUEROASURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA.REP. DIEGO ANDRES 

SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

OFICIO 2601  NT

007894141001
Auto decreta medida cautelar

009802021

11/11/2021LUIS EDGAR REINA FIGUEROASURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA.REP. DIEGO ANDRES 

SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

CONCEDE 5 DIAS PARA SUBSANAR NT

007894141001
Auto inadmite demanda

009822021

11/11/2021GERMAN PIRABAN FISCALSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA.REP. DIEGO ANDRES 

SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

009862021

11/11/2021ALVARO CUELLAR RIVERARAMIRO ANDRES GUTIERREZ 

GUTIERREZ

Ejecutivo Singular

OFICIO 2604 Y 2605  NT

007894141001
Auto decreta medida cautelar

009862021

11/11/2021ALVARO CUELLAR RIVERARAMIRO ANDRES GUTIERREZ 

GUTIERREZ

Ejecutivo Singular

NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

009882021

11/11/2021GLADYS RAMOS DE RAMIREZCOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DEL FUTURO LIMITADA

Ejecutivo Singular

OFICIO 2606 NT

007894141001
Auto decreta medida cautelar

009882021

11/11/2021GLADYS RAMOS DE RAMIREZCOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DEL FUTURO LIMITADA

Ejecutivo Singular
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NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

009902021

11/11/2021LUZ MARINA BAHAMON BERNALSERVICES & CONSULTING S.A.S.Ejecutivo Singular

OFICIO  2607 2608 2609 NT

007894141001
Auto decreta medida cautelar

009902021

11/11/2021LUZ MARINA BAHAMON BERNALSERVICES & CONSULTING S.A.S.Ejecutivo Singular

CONCEDE 5 DIAS PARA SUBSANAR NT

007894141001
Auto inadmite demanda

009922021

11/11/2021DIANA MARCELA  VARGAS VASQUEZ  

Y OTRA

COOPERATIVA LATINOAMERICADA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

H.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

010012021

11/11/2021HUGO LEON PEÑA GOMEZCOOPERATIVA DE LOS 

PROFESIONALES COASMEDAS

Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 2620 - 2621. H.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

010012021

11/11/2021HUGO LEON PEÑA GOMEZCOOPERATIVA DE LOS 

PROFESIONALES COASMEDAS

Ejecutivo Singular

H.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

010082021

11/11/2021INVERSIONES BARRIOS BASTIDAS 

SAS Y OTROS

ANARAT SASEjecutivo Singular

Oficio Nro. 2622 - 2623 - 2624 - 2625. H.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

010082021

11/11/2021INVERSIONES BARRIOS BASTIDAS 

SAS Y OTROS

ANARAT SASEjecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

12/11/2021

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ

SECRETARIO



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
A.M. 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 /Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Cooperativa Coonfie   Nit. Nº 891.100.656-3 
Demandado Hermencia Gutiérrez C.C. Nº 36.300.307 
 Johana Maria David García  C.C. N° 36.310.414 
Radicación 410014189007-2011-0405-00 

 
Neiva (Huila), Once (11) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Atendiendo a las distintas solicitudes arrimadas a través del correo electrónico 
institucional1 y examinado el expediente, el Juzgado Dispone: 
 
ABSTENERSE de generar orden de pago de títulos de depósitos judiciales como 
quiera que el presente proceso no existe títulos de depósitos judiciales pendientes 
de pago, para lo cual se anexara el reporte expedido por el portal web transaccional 
del Banco Agrario de Colombia.  
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 

 
1 Cfr. Correo electrónico Vie 27/08/2021 16:09; Jue 07/10/2021 15:34; Jue 21/10/2021 11:35; Mar 
26/10/2021 11:56. 



Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050000816845 8911006563 COONFIE LTDA COONFIE LTDA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 03/05/2016 28/07/2016 $ 82.410,00

439050000816878 8911006563 COONFIE LTDA COONFIE LTDA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 03/05/2016 28/07/2016 $ 50.278,00

439050000816879 8911006563 COONFIE LTDA COONFIE LTDA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 03/05/2016 28/07/2016 $ 57.220,00

439050000816902 8911006563 COONFIE LTDA COONFIE LTDA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 03/05/2016 28/07/2016 $ 68.585,00

439050000816903 8911006563 COONFIE LTDA COONFIE LTDA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 03/05/2016 28/07/2016 $ 62.512,00

439050000816904 8911006563 COONFIE LTDA COONFIE LTDA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 03/05/2016 28/07/2016 $ 81.925,00

439050000816905 8911006563 COONFIE LTDA COONFIE LTDA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 03/05/2016 28/07/2016 $ 112.755,00

439050000816906 8911006563 COONFIE LTDA COONFIE LTDA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 03/05/2016 28/07/2016 $ 80.239,00

439050000816907 8911006563 COONFIE LTDA COONFIE LTDA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 03/05/2016 28/07/2016 $ 63.955,00

439050000816908 8911006563 COONFIE LTDA COONFIE LTDA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 03/05/2016 28/07/2016 $ 78.548,00

439050000819057 8911006563 COONFIE LTDA COONFIE LTDA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 16/05/2016 28/07/2016 $ 149.772,00

439050000823884 8911006563 COONFIE LTDA COONFIE LTDA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 13/06/2016 28/07/2016 $ 70.720,00

439050000828765 8911006563 COONFIE LTDA COONFIE LTDA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 12/07/2016 28/07/2016 $ 79.303,00

439050000833361 8911006563 COONFIE LTDA COONFIE LTDA PAGADO CON ABONO 
A CUENTA 11/08/2016 17/07/2017 $ 67.194,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 36300307 HERMENCIA GUTIERREZ SANDOVAL

Número de Títulos 14

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 1.105.416,00





   
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

Carrera 4 No 6 – 99   Oficina 203 B / Telefax 8715569 / Email. 
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ASUNTO: 

 

Tiendo en cuenta que la parte actora no ha realizado la actualización de la 

liquidación del crédito, procede ésta judicatura a requerirlo para que presente 

la misma, por el termino de treinta días siguientes a la notificación de este 

proveído, so pena de decretar desistimiento tácito, tal y como lo ordena el 

artículo 317 del CGP. 

NOTIFÍQUESE, 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RADICADO 41.001.40.03.010.2013-00388.00. 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) ARISTOBULO ALVAREZ HERNÁNDEZ. 

DEMANDADO(S) ARISTIDES ESPEJO, MAGDA LILIANA 
OVIEDO CRISTIAN FERNANDO SANABRIA 
GARRIDO. 

FECHA 11 de noviembre de 2021. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

Carrera 4 No 6 – 99   Oficina 203 B / Telefax 8715569 / Email. 
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
 
 
 
 
 

 
ASUNTO: 

 
Tiendo en cuenta que la parte actora no ha realizado la actualización de la 

liquidación del crédito, procede esta judicatura a requerirlo para que presente 

la misma, por el termino de treinta días siguientes a la notificación de este 

proveído, so pena de decretar desistimiento tácito, tal y como lo ordena el 

artículo 317 del CGP. 

NOTIFÍQUESE, 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RADICADO 41.001.40.03.010.2013-00437.00. 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) ISABEL BECERRA CHACÓN. 

DEMANDADO(S) JAMES SMITH LOZANO PALMA. 

FECHA 11 de noviembre de 2021 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

Carrera 4 No 6 – 99   Oficina 203 B / Telefax 8715569 / Email. 
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
 
 
 
 
 

ASUNTO: 
 

Tiendo en cuenta que la parte actora no ha realizado la actualización de la 

liquidación del crédito, procede ésta judicatura a requerirlo para que presente 

la misma, por el termino de treinta días siguientes a la notificación de este 

proveído, so pena de decretar desistimiento tácito, tal y como lo ordena el 

artículo 317 del CGP. 

NOTIFÍQUESE, 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 

 

 

 

 

 

 

 

RADICADO 41.001.40.03.010.2013-00637.00. 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO(S) GERMALIER PARDO ROA. 

FECHA 11 de noviembre de 2021 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva  

Huila 
 

              Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Neiva (H.) Noviembre once (11) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA-  MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BERTHA ALDANA  TRUJILLO 

DEMANDADO HERCILIA VARGAS 

RADICADO 410014003 010 2017 00177 00 

 

 
Teniendo en cuenta que el emplazamiento efectuado dentro del presente a los Herederos 
Indeterminados de la causante, señora HERCILIA VARGAS (QEPD), asunto se surtió en legal 
forma, sin que a la fecha hubiesen comparecido a recibir notificación personal del auto que 
admitió la demanda, se procederá a designarles Curador Ad-Litem, a fin de que ejerza su 
representación. 
 
Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 
1º.- DESIGNAR al profesional del Derecho Dr. GERMAN VARGAS MENDEZ con C.C. No. 7.710.369 
y T.P. No. 150.727 del C. S. J., quien recibe notificaciones en email: gevarmen@hotmail.com, Cel: 
317 423 1784 – 315 460 0947, en el cargo de Curador Ad-Litem, a fin de que ejerza la 
representación de los Herederos Indeterminados de la causante, señora HERCILIA VARGAS 
(QEPD). 
 
2º.- NOTIFICAR en la forma indicada por el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, anexándole 
copia del auto admisorio, copia de la demanda, cuyo término de traslado empezara a correr a 
partir del día siguiente a la aceptación al cargo.   
 
3º.- TENIENDO en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos de curaduría la 
suma de $200.000. oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del 
curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas 
procesales si a ello hubiere lugar.  
 
- Lo anterior, teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 dejó claro que la actividad ejercida por 
el Curador Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar gastos 
de curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza necesita ser 
reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159 de 1999 y C-083 de 
2014. Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso a medida que este transcurre no 
buscan recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos 
conceptos los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos 
provenientes de causas no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos 
por el interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el 
Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.   
Notifíquese.  

                                                                     
                                                                      
                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
DOM                                                                                                                             Juez 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:gevarmen@hotmail.com


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

 

 

          Neiva (H.), Noviembre once  (11) de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  -  MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ GIRALDO 

CAUSANTE 

GLORIA RUBIANO TRUJILLO y LUIS ALBERTO MOTTA 

DELGADO 

RADICADO 410014003 010 2017 00276 00 

 

Mediante escrito que antecede, los demandados, actuando por conducto de apoderado 

judicial solicitan la entrega de depósitos judiciales y los oficios de levantamiento de las   

medidas cautelares. 

 

Revisado el expediente en el Software de Gestión se evidencia que el proceso se encuentra 

archivado desde el mes de Septiembre de 2018, razón por la cual se le requiere para que 

allegue previamente el respectivo arancel judicial de desarchivo del proceso a través de la 

cuenta corriente de Banco Agrario No. 3-0820000632-5, Convenio 13472 por la suma de 

$6.900. 

 

Igualmente se reconoce personería a la abogada ANA LUCIA BERMUDEZ GONZLAEZ con 

C.C. 36.184.959 y T. P. No. 149.082 del C. S. J., como apoderada de los demandados para el 

presente trámite. 

 

NOTIFÍQUESE.- 
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
         Juez 

 
 
DOM. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva  

Huila 
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, noviembre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO COMERCIAL  AV VILLAS S.A. 

DEMANDADO VICTOR FELIX ZUÑIGA MEDINA 

RADICADO 410014003 010 2017 00581 00 

 

Teniendo en cuenta que, por error involuntario, el oficio No. 1427 de 20 de julio de 2020, 

por medio del cual se comunicó la medida de retención decretada sobre el vehículo de 

placas  THP382 de propiedad del demandado VICTOR FELIX ZUÑIGA MEDINA con 

C.C 4935664, se remitió con numero de cedula erróneo, se ORDENA: 

 

OFICIAR a Policía Nacional, división de automotores, comunicando nuevamente la medida 

de retención sobre el vehículo de placas  THP382 de propiedad del demandado VICTOR 

FELIX ZUÑIGA MEDINA con C.C 4935664, decretada el 21 de julio de 2021. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 

 

 
NOM 

 

 

 

 

 

 

 



   
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 /Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Ana Cecilia Amar Garcés  C.C. N° 36.168.634 
Demandado Ana Maria Fierro González   C.C. N° 1.075.223.618 
Radicación 41-001-10-03-010-2018-00936-00 

 
Neiva (Huila), Once (11) noviembre de dos mil veintiunos (2021) 

 
En atención a las distintas solicitudes arrimadas al proceso a través del correo 
electrónico institucional1,  el Juzgado Dispone: ABSTENERSE de decretar la 
suspensión y el levantamiento de las medidas deprecadas dentro de la presente 
ejecución como quiera que, el contrato de transacción arrimado con los correos 
electrónicos corresponde al proceso tramitado en el Juzgado Primero Municipal de 
Neiva, promovido por la señora Ana Cecilia Amar Garcés contra la demandada Elvira 
Palomino Méndez, bajo radicación N° 41001400300120180073100; persona que no 
se encuentra demandada dentro del presente trámite.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1Cfr. Correo electrónico Jue 07/10/2021 14:30; Jue 07/10/2021 16:24; Vie 08/10/2021 8:54; Mar 02/11/2021 
14:36.  
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Ana Cecilia Amar Garcés  C.C. N° 36.168.634 
Demandado Ana Maria Fierro González   C.C. N° 1.075.223.618 
Radicación 41-001-40-03-010-2018-00936-00 

 
Neiva (Huila), Once (11) noviembre de dos mil veintiunos (2021) 

 
Atendiendo a la solicitud de medias cautelares arrimadas2 al ajustarse a lo indicado 
en el artículo 446, 593 y 599 del C.G.P., en concordancia con el artículo 154 y 156 
del C.S.T., articulo 144 ley 79 de 1988, el Juzgado Dispone: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo legal mensual vigente en el evento de ser empleada y/o el 15% de 
las sumas de dinero que, por concepto de cualquier contrato, honorarios, anticipos, 
pagos parciales de obra, reajustes o cuentas pendientes de pago que le deba el 
Departamento del Huila a la demandada ANA MARIA FIERRO GONZALEZ 
identificada con C.C. N° 1.075.223.618. Limitándose dicha medida a la suma de 
$10.000.000, oo M/CTE. 

En consecuencia, por secretaría líbrese el oficio a las entidades, para qué tome nota 
de la medida y las sumas retenidas sean puestas a disposición del Juzgado, a favor 
del proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos judiciales con que cuenta el 
juzgado en el Banco Agrario de Colombia No. 410012041010, de esta localidad-
Sección de Depósitos Judiciales. 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo legal mensual vigente en el evento de ser empleada y/o el 15% de 
las sumas de dinero que, por concepto de cualquier contrato, honorarios, anticipos, 
pagos parciales de obra, reajustes o cuentas pendientes de pago que le deba el 
municipio de Gigante-Huila, a la demandada ANA MARIA FIERRO GONZALEZ 
identificada con C.C. N° 1.075.223.618. Limitándose dicha medida a la suma de 
$10.000.000, oo M/CTE. 

En consecuencia, por secretaría líbrese el oficio a las entidades, para qué tome nota 
de la medida y las sumas retenidas sean puestas a disposición del Juzgado, a favor 
del proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos judiciales con que cuenta el 
juzgado en el Banco Agrario de Colombia No. 410012041010, de esta localidad-
Sección de Depósitos Judiciales. 

TERCERO: DECRETAR el embargo y retención del remanente que llegare a quedar 
y a desembargar con ocasión a medidas cautelares aplicadas a ANA MARIA 
FIERRO GONZALEZ identificada con C.C. N° 1.075.223.618, en los siguientes 
procesos y juzgados: 

Radicado Juzgado Demandante 

2016-00731-00 
1 Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Neiva. 

Sociedad Asocobro Quintero Gómez Cia 
S en C.  

2016-02109-00 
1 Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Neiva 

Sociedad Asocobro Quintero Gómez Cia 
S en C.  

                                                           
2 Cfr. Correo electrónico Mié 22/09/2021 7:15; Mié 22/09/2021 8:00 y Mié 29/09/2021 15:12. 
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2017-00487-00 
3 Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Neiva 

Sociedad Asocobro Quintero Gómez Cia 
S en C.  

2015-00612-00 
7 Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Neiva 

Elbar Barrera Vargas  

2018-00204-00 2 Civil Municipal de Neiva Mauricio Andrés Quintero Rodríguez 

 

Líbrese los respectivos oficios a la dependencia correspondiente para que se tome 
nota de la anterior medida. 

CUARTO: NO TOMAR NOTA del embargo de bienes que por cualquier causa se 
llegaren a desembargar o del remanente  solicitado por el Juzgado Séptimo de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, dentro del proceso ejecutivo 
promovido por Elbar Barrera Vargas, en contra de la aquí demandada Ana Maria 
Fierro González, bajo radicación 2015-00612-00 y comunicado mediante oficio N.º 
1437 de fecha 03/08/2020, por cuanto a la fecha no aparece registrado bienes 
embargados ni secuestrados de propiedad del aquí demandado. 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Cootransganadera Ltda Nit. Nº 891.190.000-7 
Demandado Constructora Roa Leiva S.A.S. NIt. Nº 900.903.761-7 
Radicación 410014189007-2019-00031-00 

 
Neiva (Huila), Once (11) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Estando el expediente en secretaria, se tiene que registra una inactividad de más de un (01) 
años contados a partir del día siguiente de la ejecutoria de la providencia calendada el día 
veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecinueve (2019), y sin que desde el 29/07/2020 se 
haya solicitado o realizado actuación alguna a cargo del demandante. Igualmente, se 
observa que, durante el referido término, el proceso no ha sido suspendido por acuerdo entre 
las partes, ni por haberse surtido alguna actuación de oficio o a instancia de partes. 
 
En estas condiciones y siendo notoria la desidia de la parte interesada y/o su apoderado en 
dar impulso a la actuación, habrá pues que dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 
segundo del artículo 317 de Código General del Proceso, en el que se establece lo siguiente:  
 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo…” 

 
Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva- 
Huila, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, DISPONE:  
 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION DEL PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE 
MINIMA CUANTIA POR DESISTIMIENTO TACITO iniciado por el 
COOTRANSGANADERA LTDA identificado con Nit. Nº 891.190.000-7 contra 
CONSTRUCTORA ROA LEIVA S.A.S., identificada con Nit. Nº 900.903.761-7, conforme a 
lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, dado 
las anteriores consideraciones. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se encuentren 
vigentes y de existir remanente dejar los bienes aquí embargados a disposición del 
Despacho pertinente. Líbrense los oficios correspondientes. 

TERCERO: Sin costas, ni perjuicios para ninguna de las partes. 
 
CUARTO: ABSTENERSE de ordenar el desglose del título valor y de los demás documentos 
que sirvió como base de recaudo ejecutivo, al haberse presentado la demanda de manera 
digital.  
 
QUINTO: Atendiendo a que la anterior demanda se presentó de manera digital procédase a 
realizar su ARCHIVO conforme a lo señalado en el artículo 122 del C.G., una vez en firme 
esta decisión.   
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

 

 

          Neiva (H.), Noviembre once  (11) de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO ESPECIAL DE APREHENSION  

DEMANDANTE BANCI FINANDINA S.A. 

CAUSANTE DIMAS JERONIMO BARAJAS HERNANDEZ 

RADICADO 410014003 010 2019 00094 00 

 

Mediante escrito que antecede, el demandado solicita la corrección de un oficio de 

levantamiento de medida cautelar; no obstante, una vez revisado el expediente en el 

Software de Gestión se evidencia que el proceso regresó al archivo en el mes de Febrero de 

2020, razón por la cual se le requiere para que allegue previamente el respectivo arancel 

judicial de desarchivo del proceso a través de la cuenta corriente de Banco Agrario No. 3-

0820000632-5, Convenio 13472 por la suma de $6.900. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.- 
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
         Juez 

 
 
DOM. 



   
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

Carrera 4 No 6 – 99   Oficina 203 B / Telefax 8715569 / Email. 
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
 
 
 
 
 

ASUNTO: 
 

Tiendo en cuenta que la parte actora no ha realizado la actualización de la 

liquidación del crédito, procede ésta judicatura a requerirlo para que presente 

la misma, por el termino de treinta días siguientes a la notificación de este 

proveído, so pena de decretar desistimiento tácito, tal y como lo ordena el 

artículo 317 del CGP. 

NOTIFÍQUESE, 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

RADICADO 41.001.40.03.010.2013-00709.00. 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO(S) DEYA OMAIRA CIFUENTES FLORES. 

FECHA 11 de noviembre de 2021 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, noviembre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COOPERATIVA -COONFIE LTDA. 

DEMANDADO BENJAMIN LLANOS MURCIA 

RADICADO 410014023 010 2014 00136 00 

 

 

Al no haber sido objetada dentro del término legal la anterior liquidación de crédito 

presentada el 30 de abril de 2021, se procede a impartirle APROBACIÓN, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 

 

 

 

 

 
NOM 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ASUNTO: 
 

Tiendo en cuenta que la parte actora no ha presentado la liquidación del 

crédito, procede esta judicatura a requerirlo para que presente la misma, por 

el termino de treinta días siguientes a la notificación de este proveído, so pena 

de decretar desistimiento tácito, tal y como lo ordena el artículo 317 del CGP. 

NOTIFÍQUESE, 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez.- 

 
 
 

RADICADO 41.001.41.89.007.2019-00235.00. 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 
HUILA. 

DEMANDADO(S) CESAR DAVIDSON NARVAEZ 
RODRIGUEZ. 

FECHA 11 de noviembre de 2021 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante German Escobar Castañeda   C.C. N° 79.504.650 

Demandado 
Nicolaza Mercedes Maestre 
Orcasita     C.C. N° 40.799.768  

Radicación 410014189007-2019-00375-00 
 

Neiva (Huila), Once (11) noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Estando el expediente pendiente a dar trámite a las distintas solicitudes allegadas por 
la parte actora1 y examinado los soportes de entrega de la notificación de la demanda 
al extremo pasivo, el Juzgado Dispone:  
 
PRIMERO: ABSTENERSE de seguir adelante la ejecución dentro de la presente 
ejecución como quiera que la notificación realizada por el extremo demandante, no 
se efectuó conforme ordena el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en razón a que no 
se evidencia el envió de la providencia respectiva.    
 
SEGUNDO: REQUERIR al extremo demandante para que proceda a cumplir con lo 
ordenado en el numeral cuarto del auto calendado el 23/05/2019, tendientes a 
notificar a la demandada NICOLAZA MERCEDES MAESTRE ORCASITA 
identificada con C.C. N° 40.799.768, so pena de decretar el desistimiento tácito de 
que trata el artículo 317-1 del C.G.P. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Cfr. Correo electrónico Mar 11/05/2021 16:53.  
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PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    MARIA DEL SOCORRO ORTEGA GÓMEZ.  
DEMANDADO:      YOSIMAR DE JESÚS SALAS OCHOA.  

         RADICADO:         41.001.41.89.007.2019-00507.00 
 

Neiva Huila, 11 de noviembre de 2021. 

 
ASUNTO: 

 

El trece de octubre del presente año, se llevó a cabo la audiencia señalada en el art. 392 

del C.G.P. con el fin de desarrollar las actividades previstas en los artículos 372 y 373 

del mismo código. 

 

Ante la no comparecencia de la parte Actora, el Despacho procedió a suspender la 

audiencia, con el fin de que la demandante justificara al menos sumariamente en el 

término de tres días su no comparecencia, para garantizarle el derecho de defensa y/o 

contradicción. 

 

Una vez revisado el presente proceso, evidencia el despacho que dentro del mismo la 

parte actora no allegó justificación sumaria alguna por la no comparecencia; por tal razón, 

es pertinente para ésta judicatura dar aplicación al numeral 4° del articulo 372 del Código 

General del Proceso, es decir, se presumirá como ciertos los hechos en que se funden 

las excepciones presentadas por el demandado YOSIMAR DE JESÚS SALAS OCHOA, 

siempre que sean susceptibles de confesión. 

 

Bajo estos parámetros como los hechos en que se fundaron las excepciones son 

susceptibles se confesión, en consecuencia, se ordenará La TERMINACIÓN DEL 

PROCESO, levantar todas las medidas cautelares a que haya lugar y a la entrega de los 

depósitos judiciales existentes    

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado 7° de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva – Huila, Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía propuesto por MARIA DEL SOCORRO ORTEGA GÓMEZ con C.C. 67.018.417, 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

H. 

Carrera 4 No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

contra YOSIMAR DE JESÚS SALAS OCHOA con C.C. 1.143.225.886, por estar 

conforme a lo establecido en el numeral 4° del articulo 372 del Código General del 

Proceso. 

  

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales existentes y de los que 

llegaren con posterioridad a favor del demandado YOSIMAR DE JESÚS SALAS 

OCHOA con C.C. 1.143.225.886. 

 

CUARTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y des anotaciones del caso 

conforme a lo señalado en el artículo 122 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

     

  

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. - 
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante Cooperativa Coonfie    Nit. Nº 891.100.656-3 
Demandado Luz Helida Garcia  C.C. N° 20.215.530 
Radicación 41-001-41-89-007-2019-00574-00 

 
Neiva (Huila), Once (11) noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito y costas1, el Despacho Dispone: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito y costas conforme a lo previsto en los 
artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: Como quiera que se encuentra debidamente aprobada la liquidación de 
crédito y costas dentro del presente proceso y se evidencia la existencia de depósitos 
judiciales se ORDENAR el pago de los siguientes títulos de depósitos judiciales a favor 
de la COOPERATIVA COONFIE identificado con Nit. N° 891.100.656-3:  
 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

439050000970912 21/08/2019 $ 218.615,00 

439050000974740 24/09/2019 $ 218.615,00 

439050000978483 22/10/2019 $ 218.615,00 

439050000981905 20/11/2019 $ 218.615,00 

439050000986971 17/12/2019 $ 218.615,00 

439050000991898 29/01/2020 $ 242.251,00 

439050000994509 25/02/2020 $ 242.251,00 

439050000999052 30/03/2020 $ 242.251,00 

439050001000824 27/04/2020 $ 242.251,00 

439050001003189 26/05/2020 $ 242.251,00 

439050001005884 24/06/2020 $ 242.251,00 

439050001009055 22/07/2020 $ 242.251,00 

439050001011750 21/08/2020 $ 242.251,00 

439050001014490 23/09/2020 $ 242.251,00 

439050001017349 23/10/2020 $ 242.251,00 

439050001021251 27/11/2020 $ 242.251,00 

439050001023182 21/12/2020 $ 242.251,00 

TOTAL  $ 4.000.087,00 

 
TERCERO: INDICAR que en atención a la circular PCSJC20-17, se suspendieron los 
formatos físicos DJ04, DJ05, DEJ06. Ahora bien, en cuanto al pago por el Banco Agrario 
de Colombia se realizará a la persona autorizada en el portal, en este caso a la parte 
actora COOPERATIVA COONFIE identificado con Nit. N° 891.100.656-3, sin que se exija 
el formato físico, titulo materializado, documento o validación adicional por parte del 
juzgado, siempre que esté plenamente identificada la persona beneficiaria del pago en el 
portal web transaccional, según presentación de los documentos de identificación del 

 
1 Ver página 79 a 89  Fijación en Lista N° 041 del 06/08/2021 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35616128/59708879/2021-08-06_L41%28ALL%29.pdf/16893d30-
93f5-4e41-a2cc-a048463ebc1b  
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beneficiario que se exigirá por el Banco al momento de realizar el pago, según el tipo de 
persona (natural o jurídica). 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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RADICADO 41-001-41-89-007-2019-00611-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.  

DEMANDANTE(S) COOPSERP COLOMBIA. 

DEMANDADO(S) LUIS ANTONIO CRUZ VARGAS. 

FECHA 11 de noviembre de 2021 
 

ASUNTO: 

 

Como quiera que, transcurriera en silencio el término de traslado de la 

anterior liquidación de crédito presentada por la parte demandante y 

costas, el Despacho obrando conforme a lo previsto en el artículo 366 y 

446 del Código General del Proceso, procede a impartir APROBACIÓN 

a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante y a la 

elaborada por este juzgado. 

 

Igualmente, este despacho se permite informar a la parte actora, que 

dentro del presente proceso no hay depósitos judiciales pendientes por 

pagar, no obstante, si llegaren con posterioridad, se ordenará la entrega 

de los mismos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. - 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:      ORLANDO RODRIGUEZ CESPEDES.  

DEMANDADO:        JOSE REINALDO CHICA SANCHEZ.  

         RADICADO:           41-001-41-89-007-2019-00704-00 

 

Neiva Huila, 11 de noviembre de 2021. 

ASUNTO: 

El apoderado de la parte demandante mediante correo electrónico de fecha 09 de 

octubre de 2020, informó que no es procedente la suspensión del proceso por cuanto el 

demandado ya había cumplido con el acuerdo de pago; por tal razón, esta judicatura 

procederá a dar por terminado el presente proceso de conformidad con lo establecido en 

el articulo 461 del CGP. 

 

Por lo antes expuesto, se Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía propuesto por ORLANDO RODRIGUEZ CESPEDES con C.C. 1.272.474, 

contra JOSE REINALDO CHICA SANCHEZ con C.C. 17.631.508, por Pago Total de la 

Obligación que aquí se ejecuta. - 

  

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: ORDENAR la entrega de depósitos judiciales existentes y los que llegaren 

con posterioridad a favor del demandado JOSE REINALDO CHICA SANCHEZ con C.C. 

17.631.508. 

 

CUARTO: ORDENAR el Desglose del título valor y demás documentación que sirvió 

como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor de JOSE REINALDO CHICA 

SANCHEZ con C.C. 17.631.508, con la advertencia que la obligación que en él se 

incorpora se encuentra cancelada. Art. 116 C.G.P.  

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y des anotaciones del caso 

conforme a lo señalado en el artículo 122 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

     ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. - 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Lorena del Pilar Gómez Leyton C.C. Nº 55.173.069 
Demandado Lucila Vizcaya de Tovar     C.C. Nº 26.490.349 
Radicación 410014189007-2019-00717-00 

 
Neiva (Huila), Once (11) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
LORENA DEL PILAR GOMEZ LEYTON actuando a través de apoderado judicial, instauro 
demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en contra de LUCILA VIZCAYA DE TOVAR  
para obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago 
fechado el veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021)  por la suma de dinero rogada, 
con fundamento en una (01) contrato de arrendamiento, que cumple con las formalidades 
exigidas por los artículos 621 y 709 del C. de Comercio, constituyendo una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General 
del Proceso. 
 
La demandada se notificó conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, según refleja la 
constancia de entrega aportada vía correo electrónico1, quien dentro del término guardo 
silencio como se observa en la constancia secretarial que precede, por lo que, efectuado el 
control de legalidad a la actuación, sin observarse causal alguna que pudiere invalidar lo 
actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido en el artículo 440 del C.G.P.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Neiva, Dispone: 

 
PRIMERO. - ORDENAR seguir adelante la presente ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago alusivo en esta providencia. 
 
SEGUNDO. - DISPONER el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se 
llegaren a embargar con posterioridad a este proceso.  
 
TERCERO. - CONDENAR en costas al extremo ejecutado. 
 
CUARTO. - Fijar como agencias en derecho la suma de $600.000. oo. M/CTE, de conformidad 
con el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia con el 
acuerdo Nro. PSAA16-10554 del 2016 del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
QUINTO. - PRACTICAR la liquidación del crédito y las costas con fundamento en los Artículos 
366 y 446 ídem. 
 
SEXTO. - Consultado el portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia se evidencia 
que dentro de la presente ejecución no reporta títulos de deposito judiciales pendientes por 
pagar.  
 
SEPTIMO. – REQUERIR a los extremos procesales para que en el término de treinta (30) 
días, proceda a allegar la liquidación de crédito de que trata el artículo 446 del C.G.P., so pena 
de decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317-1 de la misma codificación.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
1 Cfr. Correo electrónico recibido el día Lun 31/05/2021 12:00.   
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Diego Andrés Salazar Manrique C.C. Nº 7.728.498 
Demandado Cristian Fernando Roa González C.C. Nº 1.075.269.622 
Radicación 410014189007-2019-01058-00 

 
Neiva (Huila), Once (11) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
DIEGO ANDRES SALAZAR MANRIQUE actuando en causa propia, instauro demanda 
Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en contra de CRISTIAN FERNANDO ROA 
GONZALEZ para obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de 
mandamiento de pago fechado el veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) 
por la suma de dinero rogada, con fundamento en una (01) letra de cambio, que cumple con 
las formalidades exigidas por los artículos 621 y 709 del C. de Comercio, constituyendo una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 
422 del C. General del Proceso. 
 
El demandado se notificó conforme al artículo 292 del C.G.P., según refleja la constancia de 
entrega aportada vía correo electrónico1, quien dentro del término guardo silencio como se 
observa en la constancia secretarial que precede, por lo que, efectuado el control de 
legalidad a la actuación, sin observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es 
del caso dar aplicación a lo establecido en el artículo 440 del C.G.P.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Neiva, Dispone: 

 
PRIMERO. - ORDENAR seguir adelante la presente ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago alusivo en esta providencia. 
 
SEGUNDO. - DISPONER el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se 
llegaren a embargar con posterioridad a este proceso.  
 
TERCERO. - CONDENAR en costas al extremo ejecutado. 
 
CUARTO. - Fijar como agencias en derecho la suma de $1.300.000. oo. M/CTE, de 
conformidad con el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el acuerdo Nro. PSAA16-10554 del 2016 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
QUINTO. - PRACTICAR la liquidación del crédito y las costas con fundamento en los 
Artículos 366 y 446 ídem. 
 
SEXTO. - Consultado el portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia, se 
evidencia de la existencia de títulos de depósito judicial procédase anexar al presente 
proveído.   
 
SEPTIMO. – REQUERIR a los extremos procesales para que en el término de treinta (30) 
días, proceda a allegar la liquidación de crédito de que trata el artículo 446 del C.G.P., so 
pena de decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317-1 de la misma 
codificación.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 

 
1 Cfr. Correo electrónico recibido el día Mié 01/09/2021 16:29.    



Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050001046773 7728498 DIEGO ANDRES SALAZAR MANRIQUE IMPRESO 
ENTREGADO 12/08/2021 NO APLICA $ 272.557,80

439050001049990 7728498 DIEGO ANDRES SALAZAR MANRIQUE IMPRESO 
ENTREGADO 13/09/2021 NO APLICA $ 687.442,20

439050001051266 7728498 DIEGO ANDRES SALAZAR MANRIQUE IMPRESO 
ENTREGADO 27/09/2021 NO APLICA $ 687.442,20

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 1075269622 CRISTIAN FERNANDO ROA GONZALEZ

Número de Títulos 3

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 1.647.442,20
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 Proceso:   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

 Demandante:  GERMAN ESCOBAR CASTAÑEDA. 

 Demandado:  MARÍA EUGENIA DÍAZ OLIVEROS Y  

    MARTHA YANETH RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ. 

Radicación:    41-001-41-89-007-2019-01083-00 

 

Neiva - Huila, 11 de noviembre de 2021. 

          

Teniendo en cuenta las notificaciones realizadas por la parte actora, observa 

esta judicatura, que las mismas no cumplen con lo estatuido en los articulo 

291 y/o 292 del Código General del Proceso y Acuerdos PCSJA20-11567 del 

05-06-2020. Pcsa20-11614 DEL 06-08-2020, PCSJA20-11622 del 21-08-

2020, entre otros, por cuanto carece de la notificación indicada en el artículo 

292 ibídem; así como también, se evidencia que no se ajusta a lo ordenado 

por el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, puesto que no adjunta el envío a 

través de mensaje de datos. 

 

Por lo anterior, esta Judicatura requerirá al extremo demandante, para que 

notifique a las aquí demandadas dentro de los treinta días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de decretar desistimiento.     

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva, Dispone:  

 

PRIMERO: Abstenerse de darle tramite a las notificaciones elaboradas por 

la parte demandante, por no reunir los requisitos establecidos en los artículos 

291 y 291 ibídem, en concordancia con lo indicado en el Art. 8° del Decreto 

806 de 2020 y Acuerdos PCSJA20-11567 del 05-06-2020. Pcsa20-11614 

DEL 06-08-2020, PCSJA20-11622 del 21-08-2020. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte actora, para que notifique a la parte demandada, 

conforme a los artículos 291 y s.s. del Código de General del Proceso, por el término 

de treinta (30) días, so pena de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 

317 del Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE. 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante Sara Yolima Trujillo Lara    C.C. Nº 36.066.071 
Demandado Ingri Tatiana García Sabi  C.C. N° 1.075.247.094 
 Víctor Alfonso Barrera Figueroa C.C. N° 1.075.264.692 
 Ricardo Orlando Cuellar Soto C.C. N° 1.075.269.778 
Radicación 41-001-41-89-007-2019-01149-00 

 
Neiva (Huila), Once (11) noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito y costas1, el Despacho Dispone: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito y costas conforme a lo previsto en los 
artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: Como quiera que se encuentra debidamente aprobada la liquidación de 
crédito y costas dentro del presente proceso y se evidencia la existencia de depósitos 
judiciales se ORDENAR el pago de los siguientes títulos de depósitos judiciales a favor 
de la SARA YOLIMA TRUJILLO LARA identificada con Nit. N° 36.066.071:  
 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

439050001000686 27/04/2020 $ 233.511,60 

439050001003539 27/05/2020 $ 275.195,22 

439050001007183 30/06/2020 $ 275.195,22 

439050001009793 29/07/2020 $ 241.848,32 

439050001012836 28/08/2020 $ 275.195,22 

439050001015781 30/09/2020 $ 275.195,22 

439050001017874 28/10/2020 $ 275.195,22 

439050001020738 27/11/2020 $ 275.195,22 

439050001024222 28/12/2020 $ 275.195,22 

439050001026313 28/01/2021 $ 269.050,62 

439050001029543 26/02/2021 $ 269.050,62 

439050001032151 26/03/2021 $ 271.417,17 

439050001035593 30/04/2021 $ 272.218,58 

439050001038937 31/05/2021 $ 272.218,58 

439050001041511 28/06/2021 $ 272.218,58 

439050001045310 29/07/2021 $ 272.218,58 

439050001048122 27/08/2021 $ 272.218,58 

439050001052062 30/09/2021 $ 284.066,23 

439050001055175 29/10/2021 $ 260.114,15 

TOTAL $ 5.116.518,15 

 
TERCERO: INDICAR que en atención a la circular PCSJC20-17, se suspendieron los 
formatos físicos DJ04, DJ05, DEJ06. Ahora bien, en cuanto al pago por el Banco Agrario 
de Colombia se realizará a la persona autorizada en el portal, en este caso a la parte 
actora SARA YOLIMA TRUJILLO LARA, sin que se exija el formato físico, titulo 

 
1 Ver página 71 a 79 Fijación en Lista N° 067 del 03/11/2021 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35616128/59708879/2021-11-03_L67%28ALL%29.pdf/791c20fd-
6f4f-4eba-b174-22621a247ce7  
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materializado, documento o validación adicional por parte del juzgado, siempre que esté 
plenamente identificada la persona beneficiaria del pago en el portal web transaccional, 
según presentación de los documentos de identificación del beneficiario que se exigirá 
por el Banco al momento de realizar el pago, según el tipo de persona (natural o jurídica). 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Neiva (H.), Noviembre once (11) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 

DEMANDADO TARCISIO COBALEDA CASANOVA 

RADICADO 410014189 007 2020 00005 00 

 
 

Mediante escrito que antecede allegado al correo electrónico del despacho el pasado 

17 de Agosto del presente año, la apoderada de la entidad ejecutante, solicita se 

corrija la Sentencia emitida en esa misma fecha por ésta agencia judicial, con base en 

los siguientes argumentos:   

 

Refiere que en respectiva sentencia se declaró probada la excepción de prescripción de 

las facturas comprendidas durante el periodo del mes de octubre del 2008 al mes de 

Diciembre del 2014; ordenándose seguir adelante con la ejecución del crédito por la 

suma de $593.914.oo M/Cte., que corresponde al valor de las Facturas adeudadas desde 

Enero de 2015 hasta la presentación de la demanda con sus respectivos intereses 

moratorios. 

 

Aduce que esa decisión se tomó “…luego de analizar en detalle el estado de cuentas de 

la obligación demandada que la misma demandante ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P. aportó en su oportunidad; y para la determinación del valor a ordenar seguir 

adelante con la ejecución, le restó al capital insoluto de la obligación de la factura 

($1.486.769,oo), y consumo periodo (14.040,oo) el valor de las facturas que se encontraban 

prescritas, esto es, todo lo anterior a enero del 2015 ($907.095,oo)...”.  

 

Aclara que no tiene ningún reparto sobre la manera en cómo se determinó por parte de 

éste Despacho el valor no prescrito, aduciendo que es válido que al total de las facturas 

se le descuenten los valores de los periodos donde operó el fenómeno prescriptivo. 

 

Manifiesta que a su juicio, el despacho erró en tomar como base para hacer las 

operaciones aritméticas la columna “S” que comprende el valor total de la obligación, 

es decir con intereses al capital, como quiera que previamente había indicado que se 

ordenaría seguir adelante con la ejecución solo respecto de los valores de capital: 

insoluto y el consumo periodo, ($1.486.769,oo, y $14.040,oo), por ende debió tener 
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como base la información que estaba contenida en la columna “F” del archivo excell 

remitido como prueba, allegando el cuadro que a continuación se inserta: 

 
 

PERIODOS PRESCRITOS  PERIODOS VIGENTES 

     

Periodo 
 Consumo 
Periodo  

 Periodo 
 Consumo 
Periodo  

2008-10  $       7.648   2015-1  $     26.883  

2008-11  $       7.638   2015-10  $     17.976  

2008-12  $       7.638   2015-11  $       9.620  

2009-1  $       7.650   2015-12  $       9.096  

2009-10  $       7.933   2015-2  $     28.613  

2009-11  $       8.013   2015-3  $     25.858  

2009-12  $       8.093   2015-4  $     30.013  

2009-2  $       7.671   2015-5  $     26.324  

2009-3  $       7.636   2015-6  $     25.897  

2009-4  $       7.674   2015-7  $     23.316  

2009-5  $       7.713   2015-8  $     26.105  

2009-6  $       7.776   2015-9  $     24.767  

2009-7  $       7.776   2016-1  $     10.551  

2009-8  $       7.816   2016-10  $     16.097  

2009-9  $       7.855   2016-11  $     15.831  

2010-1  $       8.174   2016-12  $     15.609  

2010-10  $       7.311   2016-2  $     11.616  

2010-11  $       7.385   2016-3  $     10.076  

2010-12  $       7.289   2016-4  $     17.963  

2010-2  $       8.255   2016-5  $     26.086  

2010-3  $       8.338   2016-6  $     29.873  

2010-4  $       7.958   2016-7  $     31.501  

2010-5  $       7.749   2016-8  $     14.875  

2010-6  $       7.444   2016-9  $     16.440  

2010-7  $       7.362   2017-1  $     16.455  

2010-8  $       7.254   2017-10  $     11.096  

2010-9  $       7.239   2017-11  $     11.333  

2011-1  $       7.307   2017-12  $       9.560  

2011-10  $       7.994   2017-2  $     13.051  

2011-11  $       8.114   2017-3  $       9.453  

2011-12  $       8.276   2017-4  $       9.767  

2011-2  $       7.352   2017-5  $     10.304  

2011-3  $       7.419   2017-6  $       9.911  

2011-4  $       7.493   2017-7  $       9.294  
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2011-5  $       7.568   2017-8  $       8.649  

2011-6  $       7.644   2017-9  $       9.547  

2011-7  $       7.721   2018-1  $     10.673  

2011-8  $       7.798   2018-10  $       9.840  

2011-9  $       7.876   2018-11  $     12.601  

2012-1  $       8.442   2018-12  $     13.540  

2012-10  $       9.069   2018-2  $     12.252  

2012-11  $       9.073   2018-3  $       8.944  

2012-12  $       9.100   2018-4  $     11.476  

2012-2  $       8.611   2018-5  $     10.197  

2012-3  $       8.783   2018-6  $       3.180  

2012-4  $       8.959   2018-7  $     10.041  

2012-5  $       9.013   2018-8  $     12.812  

2012-6  $       9.024   2018-9  $     10.998  

2012-7  $       9.037   2019-1  $     14.245  

2012-8  $       9.064   2019-10  $     14.040  

2012-9  $       9.072   TOTAL  $   774.245  

2013-1  $       9.114     

2013-10  $       9.090     

2013-11  $       9.097     

2013-12  $       9.124     

2013-2  $       8.923     

2013-3  $       8.931     

2013-4  $       8.958     

2013-5  $       8.998     

2013-6  $       9.016     

2013-7  $       9.039     

2013-8  $       9.064     

2013-9  $       9.086     

2014-1  $       9.100     

2014-10  $       9.352     

2014-11  $     28.864     

2014-12  $     26.276     

2014-2  $       9.080     

2014-3  $       9.104     

2014-4  $       9.149     

2014-5  $       9.206     

2014-6  $       9.242     

2014-7  $       9.285     

2014-8  $       9.330     

2014-9  $       9.338     

TOTAL  $   663.863     
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Para resolver, el Juzgado,  

 

C O N S I D E R A : 

 

El Artículo 286 del C. G. del Proceso establece: “Corrección de errores aritméticos y 
otros. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede 
ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 
mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio 
de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 
influyan en ella”. 
 
Como se observa que efectivamente le asiste razón a la apoderada ejecutante, por 

cuanto se tomó como base para hacer las operaciones aritméticas la columna “S” del 

cuadro allegado como prueba, el cual contiene el valor total con intereses a capital, sin 

que éstos se hayan ordenado en la sentencia; siendo lo correcto la información 

contenida en la columna “F” del mismo cuadro; se procederá a corregir el valor total de 

las facturas que prestan mérito ejecutivo el cual corresponde a la suma de SETECIENTOS 

SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($774.245.oo) M/Cte. 

y no QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CATORCE PESOS ($593.914.oo) 

M/Cte., como allí se indicó. 

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de 

Neiva…. 

 

R E S U E L V E : 

 

1º.- CORREGIR la Sentencia emitida el pasado 17 de Agosto del presente año, en el 

sentido de indicar que se debe seguir adelante con la ejecución del crédito contra el 

demandado ALVARO JAVIER ALARON GIRON por la suma de SETECIENTOS SETENTA Y 

CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($774.245.oo) M/Cte. y no 

QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CATORCE PESOS ($593.914.oo) 

M/Cte. como se había indicado, los que corresponden al capital de las Facturas 

adeudadas desde Enero de 2015 hasta la presentación de la demanda con sus 

respectivos intereses moratorios, tal como se indicó en precedencia. 
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2º.- INDICAR que las demás disposiciones de la Sentencia no sufren modificación 

alguna. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

                    Juez.- 

 
DOM 
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ASUNTO: 

El pasado 09 de noviembre de 2021, se evidencia correo electrónico de la 

apoderada de la parte demandante, en el que solicita información de las 

razones del levantamiento de las medidas cautelares. 

Teniendo en cuenta lo anterior, procede esta Judicatura a informar al extremo 

actor, que mediante auto de fecha 26 de octubre de 2021, se decretó la 

terminación del presente proceso por desistimiento tácito, por consiguiente, 

se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares. 

Finalmente, es de resaltar que los sujetos procesales tienen la obligación de 

estar pendiente de sus procesos, así como también, darle el respectivo 

impulso procesal, tal y como lo establece el Estatuto Procesal. 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez.- 

RADICADO 41.001.41.89.007.2020-00035.00. 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) EDILSON DUCUARA CASTRO. 

DEMANDADO(S) MAGDA PAOLA CUELLAR LEÓN, MAGDA 

MERY LEÓN DE CUELLAR, LILIANA AYA 

GASCA Y HOLMAN ESQUIVEL SILVA. 

FECHA 11 de noviembre de 2021 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RADICADO 41-001-41-89-007-2020-00071-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) CARLOS PEÑA PINO 

DEMANDADO(S) DILBERTO TRUJILLO DUSSAN Y ARNULFO 

TRUJILLO DUSSAN. 

FECHA 11 de noviembre de 2021. 

 

ASUNTO: 

Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar deprecada por el apoderado de 

la parte demandante, procedente esta Judicatura acceder a lo allí deprecado, 

conforme a lo presupuestado en los artículos 593 numeral 9°, y 599 del Código 

General del Proceso, en concordancia con lo reglado en el artículo 156 del Código 

Sustantivo del Trabajo. 

Por lo expuesto el Juzgado, Dispone:  

DECRETAR el embargo y retención preventiva, de la Quinta parte del excedente 

del salario Mínimo Legal Vigente, devengado por el(a)(los) demandado(a)(s) 

ARNULFO TRUJILLO DUSSAN con C.C. 83.225.775, como contratista del 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, limitando la medida 

en la suma de $57.490.000.oo. Mcte. 

Líbrese oficio al pagador de la entidad para qué tome nota de la anterior medida e 

informe a este Despacho lo pertinente, conforme a lo reglado por el artículo 593 del 

C.G.P numeral 9°, con la advertencia de que el dinero retenido sea puesto a 

disposición de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales que para el efecto 

existe en el Banco Agrario de Neiva, Bajo el No. 410012041010, y que la medida  

NOTIFÍQUESE, 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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ASUNTO: 

 
Evidenciando que dentro del presente proceso hay depósitos judiciales 

pendientes por pagar a la parte actora, procede este Despacho Judicial a 

requerir a dicho actor, con el fin de que presente la actualización de la 

liquidación del crédito dentro del termino de la ejecutoria del presente auto. 

NOTIFÍQUESE, 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RADICADO 41.001.41.89.007.2020-00071.00. 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) CARLOS PEÑA PINO. 

DEMANDADO(S) ARNULFO TRUJILLO DIAZ Y DILBERTO 
TRUJILLO DUSSAN. 

FECHA 11 de noviembre de 2021. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante 
Cooperativa Latinoamericana de Ahorro y Crédito 

“Utrahuilca” 

Demandado Miller Quintero Tovar. 

Radicación 41.001.41.89.007.2020-00385.00 

 

Neiva (Huila), 11 de noviembre de 2021. 

 

Analizado el expediente y como quiera que se evidencia que el emplazamiento al 

demandado MILLER QUINTERO TOVAR identificado(a) con C.C. N° 12.110.548 se 

surtió en la forma indicada en el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el 

artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, sin que a la fecha haya comparecido 

a recibir notificación del auto que libro el mandamiento de pago, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

PRIMERO: NOMBRAR al profesional del derecho Dr. HELGUIN GEOVANNY 

NIETO ROCHA identificado con C.C. N° 7.724.259 y T.P. N° 149.168 para que ejerza 

el cargo de Curador Ad- Litem en representación de(l) (la) demandado(a) MILLER 

QUINTERO TOVAR identificado con C.C. N° 12.110.548. 

Para tal efecto, NOTIFIQUESE en la forma indicada por el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, al correo electrónico, anexándole copia del auto admisorio, copia de la 

demanda, cuyo término de traslado empezara a correr a partir de la aceptación al 

cargo.   

SEGUNDO: SEÑALAR que conforme al numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., el 

nombramiento aquí realizado es de forzosa aceptación, salvo que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 

consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsará 

copias a la autoridad competente.   

TERCERO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como 

gastos de curaduría la suma de $200.000, oo M/Cte., dinero que asumirá la parte 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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demandante en el nombramiento del curador, los cuales, de ser demostrados, se 

tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar.  

Si bien es cierto que la Ley 1564 de 2012 dejo claro que la actividad ejercida por el 

Curador Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar 

gastos de curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza 

necesita ser reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-

159 de 1999 y C-083 de 2014. Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso 

a medida que este transcurre no buscan recompensar la labor del curador, sino, que 

se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos indispensables para 

que el juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas no atribuibles a la 

administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales 

pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el Juez, limitándolos a 

lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.   

Notifíquese y Cúmplase,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante Coopserp Colombia   Nit. N° 805.004.034-9 
Demandado Juan Carlos Reyes Ramírez     C.C. N° 7.686.843  
Radicación 410014189007-2020-00460-00 

 
Neiva (Huila), Once (11) noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Estando el expediente pendiente a dar trámite a las distintas solicitudes allegadas por 
la parte actora1 y examinado los soportes de entrega de la notificación de la demanda 
al extremo pasivo, el Juzgado Dispone:  
 
PRIMERO: ABSTENERSE de seguir adelante la ejecución dentro de la presente 
ejecución como quiera que la notificación realizada por el extremo demandante, no 
fueron realizadas conforme ordena los artículos 291 y 292 del C.G.P., y los Acuerdos 
PCSJA20-11567 de 05/006/2020, PCSA20-11614 de 06/08/2020, PCSJA20-11622 
de 21/08/2020, entre otros, por cuanto carece de la notificación indicada en el articulo 
292 ídem, en tanto que, tampoco se ajusta a lo ordenado por el articulo 8 del Decreto 
806 de 2020, puesto que, no se evidencia el envió a través de mensaje de datos.    
 
SEGUNDO: REQUERIR al extremo demandante para que proceda a cumplir con lo 
ordenado en el numeral cuarto del auto calendado el 30/11/2020, tendientes a 
notificar al demandado JUAN CARLOS REYES RAMIREZ identificado con C.C. N° 
7.686.843, so pena de decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317-1 
del C.G.P. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Cfr. Correo electrónico Mié 17/03/2021 16:50.  



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva  

Huila 
 

              Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Neiva (H.) Noviembre once (11) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO 

VERBAL- RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO- 

MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE JOHNNY ANDRES PUENTES COLLAZOS 

DEMANDADO 

JUAN EVERSON TRUJILLO MOYANO, DIANA MILENA 

CHARRY CIFUENTES Y GIOVANNI BARRERA RIVAS 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00464 00 

 

 
Teniendo en cuenta que el emplazamiento efectuado dentro del presente asunto se surtió en 
legal forma, sin que a la fecha hubiese comparecido la demandada DIANA MILENA CHARRY 
CIFUENTES a recibir notificación personal del auto que admitió la demanda, se procederá a 
designarles Curador Ad-Litem, a fin de que ejerza su representación. 
 
Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 
1º.- DESIGNAR a la profesional del Derecho Dra. ANYELA DEL SOCORRO HERNANDEZ SALAZAR 
con C.C. No. 36.306.164 y T.P. No. 282.450 del C. S. J., quien recibe notificaciones en email: 
anyelahernandezs27@hotmail.com, Cel: 314 249 9641, en el cargo de Curador Ad-Litem, a fin de 
que ejerza la representación de la demandada DIANA MILENA CHARRY CIFUENTES. 
 
2º.- NOTIFICAR en la forma indicada por el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, anexándole 
copia del auto admisorio, copia de la demanda, cuyo término de traslado empezara a correr a 
partir del día siguiente a la aceptación al cargo.   
 
3º.- TENIENDO en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos de curaduría la 
suma de $200.000. oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del 
curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas 
procesales si a ello hubiere lugar.  
 
- Lo anterior, teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 dejó claro que la actividad ejercida por 
el Curador Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar gastos 
de curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza necesita ser 
reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159 de 1999 y C-083 de 
2014. Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso a medida que este transcurre no 
buscan recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos 
conceptos los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos 
provenientes de causas no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos 
por el interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el 
Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.   
Notifíquese.  

                                                                     
                                                                      
                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
DOM                                                                                                                             Juez 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:anyelahernandezs27@hotmail.com.


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 
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Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 /Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante Normen Alejandro Molina Vivas   C.C. N° 1.125.271.541 
Demandado Andrés Felipe Pacheco Meléndez   C.C. N° 1.110.539.031  
 Wilson Adrian Becerra Cruz C.C. N° 1.094.269.003 
Radicación 410014189007-2020-00539-00 

 
Neiva (Huila), Once (11) noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Estando el expediente en secretaria y una vez examinado, el Juzgado Dispone: 
REQUERIR al extremo demandante para que proceda a cumplir con lo ordenado en 
el numeral cuarto del auto calendado el 30/11/2020, tendientes a notificar a los 
demandados ANDRES FELIPE PACHECHO MELENDEZ identificado con C.C. N° 
1.110.539.031 y WILSON ADRIAN BECERRA CRUZ identificado con C.C. N° 
1.094.269.003, so pena de decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317-
1 del C.G.P. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M.  

2 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Cooperativa Utrahuilca Ltda.   Nit.  N.º 891.100.673-9 

Causante 
German Antonio Corredor 
Herrera C.C. N.º 12.139.740 

 Gilberto Marín Mora C.C. N.° 7.731.243 
Radicación 41-001-41-89-007-2020-00619-00 

 
Neiva (Huila), Once (11) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la solicitud allegada a través del correo electrónico2 y examinado el expediente, el 
Juzgado Dispone: 
 
PRIMERO: ABSTENERSE de seguir adelante la ejecución, como quiera que la no se 
evidencia que se haya cumplido con la notificación por aviso del demandado GILBERTO 
MARIN MORA.  
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar el emplazamiento del demandado GILBERTO 
MARIN MORA identificado con C.C. N° 7.731.243, como quiera que la parte actora debe 
agotar todos los mecanismos de notificación. 
 
Si bien es cierto que en su oportunidad se hizo la devolvió por parte de la empresa de 
mensajería de la notificación por aviso al no residir el demandado; en el escrito gestor la parte 
actora indico como dirección de notificación electrónica el correo marin_926@hotmail.com, 
sin que a la fecha se evidencie el envío de esta.  
 
TERCERO: REQUERIR al extremo demandante para que proceda a cumplir con lo ordenado en 
el numeral cuarto del auto calendado el 03/12/2020, tendientes a notificar al del demandado 
GILBERTO MARIN MORA identificado con C.C. N° 7.731.243, so pena de decretar el 
desistimiento tácito de que trata el artículo 317-1 del C.G.P. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2 Cfr. Correo electrónico Mar 17/08/2021 10:23.  



  
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
H. 

RADICADO 41-001-41-89-007-2020-00645-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) COOPERATIVA MULTIACTIVA EL ROBLE. 

DEMANDADO(S) JOSÉ CORTES CORREA. 

FECHA 11 de noviembre de 2021. 

 

Conforme a lo solicitado por la parte demandante, y en virtud de lo expuesto por el 

informe de la empresa de correo1, el Juzgado ordena emplazar a los demandados 

JOSÉ CORTES CORREA con C.C. 12.093.358, de conformidad con el artículo 108 

del C. G. P. 

Atendiendo al numeral 10 del Decreto legislativo 806 del 2020, procédase a realizar 

únicamente en el Registro Nacional de Emplazados. 

        
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 

 

 
1 Cfr correo electrónico recibido el día Jue 26/11/2021 12:00.  



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva  

Huila 
 

              Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

                Neiva (H.) Noviembre once (11) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE FUNDACIÓN DEL ALTO MAGDALENA 

DEMANDADO JUAN PABLO LOAIZA MORENO 

RADICADO 410014189007 2020 00693 00 

 

 
Teniendo en cuenta que el emplazamiento efectuado dentro del presente asunto se surtió en 
legal forma, sin que a la fecha hubiese comparecido el demandado a recibir notificación 
personal del auto que libró Mandamiento de Pago, se procederá a designarle Curador Ad-
Litem, a fin de que ejerza su representación. 
 
Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

1º.- 1º.- DESIGNAR al profesional del Derecho Dr. JUAN SEBASTIAN TEJADA MUNAR con 
C.C. No. 1.083.908.029 y T. P. No. 315.153 del C. S. J., quien recibe notificaciones en la 
Calle 23 Sur No. 2-76 de Pitalito (H.), móvil No. 317-4822347, email: 
juantmabogado@gmail.com en el cargo de Curador Ad-Litem, a fin de que ejerza la 
representación del demandado dentro de éste asunto, JUAN PABLO LOAIZA MORENO. 
 
2º.- NOTIFICAR en la forma indicada por el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, anexándole 
copia del auto admisorio, copia de la demanda, cuyo término de traslado empezara a correr a 
partir del día siguiente a la aceptación al cargo.   
 
3º.- TENIENDO en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos de curaduría la 
suma de $200.000. oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del 
curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas 
procesales si a ello hubiere lugar.  
 
- Lo anterior, teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 dejó claro que la actividad ejercida por 
el Curador Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar gastos 
de curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza necesita ser 
reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159 de 1999 y C-083 de 
2014. Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso a medida que este transcurre no 
buscan recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos 
conceptos los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos 
provenientes de causas no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos 
por el interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el 
Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.   
Notifíquese.  

                                                                     
                                                                      
                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
DOM                                                                                                                             Juez 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:juantmabogado@gmail.com
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Financiera Progressa Nit. Nº 830.033.907-8 
Demandado Neifi Yohana Cardozo Rodríguez     C.C. Nº 36.346.845 
Radicación 410014189007-2020-00760-00 

 
Neiva (Huila), Once (11) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO  
actuando a través de apoderado judicial, instauro demanda Ejecutiva Singular de Mínima 
Cuantía en contra de NEIFI YOHANA CARDOZO RODRIGUEZ  para obtener el pago de las 
sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago fechado el catorce (14) de 
diciembre de dos mil veinte (2020)  por la suma de dinero rogada, con fundamento en una 
(01) pagaré, que cumple con las formalidades exigidas por los artículos 621 y 709 del C. de 
Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de 
conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 
 
La demandada se notificó conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, según refleja la 
constancia de entrega aportada vía correo electrónico1, quien dentro del término guardo 
silencio como se observa en la constancia secretarial que precede, por lo que, efectuado el 
control de legalidad a la actuación, sin observarse causal alguna que pudiere invalidar lo 
actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido en el artículo 440 del C.G.P.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Neiva, Dispone: 

 
PRIMERO. - ORDENAR seguir adelante la presente ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago alusivo en esta providencia. 
 
SEGUNDO. - DISPONER el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se 
llegaren a embargar con posterioridad a este proceso.  
 
TERCERO. - CONDENAR en costas al extremo ejecutado. 
 
CUARTO. - Fijar como agencias en derecho la suma de $1.600.000. oo. M/CTE, de 
conformidad con el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el acuerdo Nro. PSAA16-10554 del 2016 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
QUINTO. - PRACTICAR la liquidación del crédito y las costas con fundamento en los Artículos 
366 y 446 ídem. 
 
SEXTO. - Consultado el portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia se evidencia 
que dentro de la presente ejecución no reporta títulos de deposito judiciales pendientes por 
pagar.  
 
SEPTIMO. – REQUERIR a los extremos procesales para que en el término de treinta (30) 
días, proceda a allegar la liquidación de crédito de que trata el artículo 446 del C.G.P., so pena 
de decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317-1 de la misma codificación.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
1 Cfr. Correo electrónico recibido el día Mar 09/02/2021 4:48.   
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(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
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ASUNTO: 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el demandado Orlando José 

Castro Benavides, procede éste despacho judicial a denegar la misma, como 

quiera que los oficios de levantamiento de medidas cautelares fueron 

enviados por esta judicatura desde el pasado 28 de octubre de 2021, con 

copia al correo ojcastro8@gmail.com, el cual es de su pertenencia. 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez.- 
 

 

 

RADICADO 41.001.41.89.007.2021-00010.00. 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) EDWAR ALBERTO JOVEL CUELLAR. 

DEMANDADO(S) DIANA MARIA DURAN MOSQUERA Y 

ORLANDO JOSE CASTRO BENAVIDES. 

FECHA 11 de noviembre de 2021 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ojcastro8@gmail.com


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
H 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
H 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
H 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M.  

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Yesika Yamile Obregón Meléndez C.C. Nº 1.084.867.254 
Demandado Antonio Gutiérrez C.C. Nº 83.087.617 
Radicación 410014189007-2021-00131-00 

 
Neiva (Huila), Once (11) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
YESIKA YAMILE OBREGON MELENDEZ actuando por intermedio de su apoderado judicial, 
instauro demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en contra de ANTONIO GUTIERREZ  
para obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago 
fechado el primero (01) marzo de dos mil veintiuno (2021)  por la suma de dinero rogada, con 
fundamento en una (01) letra de cambio, que cumple con las formalidades exigidas por los 
artículos 621 y 709 del C. de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 
 
El demandado se notificó conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, según refleja la 
constancia de entrega aportada vía correo electrónico1, quien dentro del término guardo 
silencio como se observa en la constancia secretarial que precede, por lo que, efectuado el 
control de legalidad a la actuación, sin observarse causal alguna que pudiere invalidar lo 
actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido en el artículo 440 del C.G.P.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Neiva, Dispone: 

 
PRIMERO. - ORDENAR seguir adelante la presente ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago alusivo en esta providencia. 
 
SEGUNDO. - DISPONER el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se 
llegaren a embargar con posterioridad a este proceso.  
 
TERCERO. - CONDENAR en costas al extremo ejecutado. 
 
CUARTO. - Fijar como agencias en derecho la suma de $ 35.000. oo. M/CTE, de conformidad 
con el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia con el 
acuerdo Nro. PSAA16-10554 del 2016 del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
QUINTO. - PRACTICAR la liquidación del crédito y las costas con fundamento en los Artículos 
366 y 446 ídem. 
 
SEXTO. - Consultado el portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia no se 
evidencia títulos de deposito judicial dentro de la presente ejecución.  
 
SEPTIMO. – REQUERIR a los extremos procesales para que en el término de treinta (30) 
días, proceda a allegar la liquidación de crédito de que trata el artículo 446 del C.G.P., so pena 
de decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317-1 de la misma codificación.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 

 
1 Cfr. Correo electrónico recibido el día Mar 07/09/2021 15:11.   



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva  

Huila 
 

              Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Neiva (H.) Noviembre once (11) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COOPERATIVA COONFIE 

DEMANDADO MARIA CAMILA MUÑOZ y ALBA LUCIA RIVERA DUQUE. 

RADICADO 410014189 007 2021 00146 00 

 

 
Teniendo en cuenta que el emplazamiento efectuado dentro del presente asunto se surtió en 
legal forma, sin que a la fecha hubiesen comparecido las demandadas a recibir notificación 
personal del auto que admitió la demanda, se procederá a designarles Curador Ad-Litem, a fin 
de que ejerza su representación. 
 
Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 
1º.- DESIGNAR a la profesional del Derecho Dra. KAREN ESTEFANIA MENDEZ MUÑOZ con C.C. 
No. 1.114.062.305 y T.P. No. 300.682 del C. S. J., quien recibe notificaciones en email: 
notificacionesjudiciales@surcolombianadecobranzas.com.co, Cel: 322 947 6323, en el cargo de 
Curador Ad-Litem, a fin de que ejerza la representación de las demandadas dentro de éste 
asunto, MARIA CAMILA MUÑOZ RIVERA y ALBA LUCIA RIVERA DUQUE. 
 
2º.- NOTIFICAR en la forma indicada por el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, anexándole 
copia del auto admisorio, copia de la demanda, cuyo término de traslado empezara a correr a 
partir del día siguiente a la aceptación al cargo.   
 
3º.- TENIENDO en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos de curaduría la 
suma de $200.000. oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del 
curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas 
procesales si a ello hubiere lugar.  
 
- Lo anterior, teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 dejó claro que la actividad ejercida por 
el Curador Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar gastos 
de curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza necesita ser 
reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159 de 1999 y C-083 de 
2014. Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso a medida que este transcurre no 
buscan recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos 
conceptos los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos 
provenientes de causas no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos 
por el interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el 
Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.   
Notifíquese.  

                                                                     
                                                                      
                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
DOM                                                                                                                             Juez 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@surcolombianadecobranzas.com.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M.  

6 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso Verbal- Cumplimiento Contrato Mínima Cuantía 
Demandante Natalia Trujillo Leiva C.C.  N.º 1.082.214.979 
Demandado Juan Eduardo Diaz Rodríguez      C.C. N.º 19.295.019 
Radicación 41-001-40-03-010-2021-00149-00 

 
Neiva (Huila), Once (11) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la solicitud de aplazamiento de la audiencia allegada por el apoderado de 
la parte actora6, y como quiera que es imposible su comparecencia como quiera que 
para la fecha se encuentra abordando vuelo internacional, el Juzgado Dispone: 
 
PRIMERO: SEÑALAR el próximo Dieciocho (18) de Enero de dos mil veintidós 
(2022), para que a la hora de las 08:00 A.M., tenga lugar la audiencia inicial que trata el 
artículo 392 del C.G.P., la cual se desarrollara en el orden lógico indicado en el auto del 
04/11/2021.    
 
SEGUNDO: AGENDAR el requerimiento del servicio de Audiencia Virtual, 
Videoconferencia y/o Streaming a través del correo institucional 
audienciavirtual@cendoj.ramajudicial.gov.co; con los datos suministrados en el Formato 
para Solicitud de Audiencias Virtuales, Videoconferencias y Streaming. 
 
TERCERO: INDICAR a los extremos procesales que la plataforma a utilizar es LIFESIZE 
y previo a la diligencia el módulo le enviara al correo del despacho solicitante y los 
intervinientes (correos electrónicos aportados con la demanda y la contestación) el 
mensaje con los datos para la conexión.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

  
 

 

 
6 Cfr. Correo electrónico Mar 09/11/2021 1057.  
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Neiva, noviembre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 

COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO “COONFIE” 

DEMANDADO ARTURO EDUARDO PORTELA CASTRO 

RADICADO 410014189007 2021 00354 00 

 
ASUNTO 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede de las partes, respecto a la terminación  y al ser 

procedente, es del caso decretar la Terminación del presente Proceso por Pago Total de la 

Obligación, de conformidad con lo previsto por el Art. 461 del C. General del Proceso.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y Competencia Múltiple de Neiva 

Huila: 

 

                                                             R E S U E L V E: 

 

Primero. DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

propuesto por COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “COONFIE” 

con NIT 891100656-3 contra ARTURO EDUARDO PORTELA CASTRO con C.C No. 

1.075.277.527, por Pago Total de la Obligación.  

 

Segundo: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que hubiere lugar. Líbrense 

los oficios correspondientes.  

 

Tercero: INDICAR que no hay lugar a desglose del título valor, como quiera que la demanda 

fue presentada de forma digital. 

 

Cuarto: ORDENAR el pago a favor de la parte demandada ARTURO EDUARDO PORTELA 

CASTRO con C.C No. 1.075.277.527 los siguientes depósitos judiciales y los que se sigan 

causando: 

 

Número del Título Fecha Constitución Valor 

439050001037936 26/05/2021 $ 430.618,00 

439050001040883 24/06/2021 $ 430.618,00 

439050001043122 07/07/2021 $ 355.076,00 

439050001044308 26/07/2021 $ 430.618,00 

439050001047625 26/08/2021 $ 430.618,00 

439050001052256 30/09/2021 $ 376.009,00 

TOTAL  $2.453.557,00 

 

Quinto: INDICAR que en atención a la circular PCSJC20-17, se suspendieron los formatos 

físicos DJ04, DJ05, DEJ06. Ahora bien, en cuanto al pago por el Banco  Agrario de Colombia se 

realizara a la persona autorizada en el portal, sin que se exija el formato físico, titulo 

materializado, documento o validación adicional por parte del juzgado, siempre que esté 

plenamente identificada la persona beneficiaria del pago en el portal web transaccional, según 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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presentación de los documentos de identificación del beneficiario que se exigirá por el Banco 

al momento de realizar el pago, según el tipo de persona (natural o jurídica). 

 

Sexto: Sin lugar a condena en costas, ni perjuicios para ninguna de las partes. 

 

Séptimo: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. Art. 122 

último inciso del C. G. P.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 

 

NOM. 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva, noviembre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 

FONDO DE EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA 

PETROLERA- FONDIPETROL 

DEMANDADO LUIS CARLOS RAMÍREZ CARDOZO 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00415 00 

 

Ante lo solicitado por el apoderado de la parte atora y por ser procedente la solicitud de 

información en aquellas bases de datos que por sí solo la parte no hubiere podido conseguir 

para obtener datos de ubicación del demandado por reserva, se ORDENA: 

 

OFICIAR  a NUEVA EPS-S para que, verificada la bases de datos, informe a este Despacho los 

datos de empleador de LUIS CARLOS RAMÍREZ CARDOZO con CC 12.113.475. 

Líbrese el respectivo oficio. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:     BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado:      EFREN DUSSAN SOTTO. 

Radicación:        41-001-41-89-007-2021-00439-00 

 

Neiva - Huila, 11 de noviembre de 2021. 

 
ASUNTO: 

Teniendo en cuenta el memorial suscrito por el apoderado de la parte demandante, en 

el que solicita corrección del mandamiento de pago de fecha 19 de octubre de 2021; 

procede esta dependencia judicial a corregir el proveído antes mencionado, esto de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 286 del CGP. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva, Dispone: 

PRIMERO: Corregir el numeral 2.2, literal A del numeral segundo del proveído que 

libró mandamiento de pago de fecha 19 de octubre de 2021, el cual quedará así:  

 

“(…) SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva 
Singular de Mínima Cuantía a favor de la BANCOLOMBIA S.A con 
NIT. 890.903.938-8, y en contra de EFREN DUSSAN SOTTO con C.C. 
83.242.807, por las siguientes sumas de dinero: 
                   

A. Pagaré Nro. 760108549: 
         
1.- Por el valor de $433.341.oo. Mcte, correspondiente al capital de la 
cuota con vencimiento el 28-01-2021.  

1.1.- por la suma de $127.581.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 
corrientes. 

1.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a 
la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente 
autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, 
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exigibles desde el 29-01-2021, hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación. – 

2.- Por el valor de $433.341.oo. Mcte, correspondiente al capital de la 
cuota con vencimiento el 28-02-2021.  

2.1.- por la suma de $119.873.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

2.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a 

la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente 
autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, 
exigibles desde el 01-03-2021, hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación. – (…)” 

 

SEGUNDO: INDICAR que las demás disposiciones de dicho proveído no sufren 

modificación alguna.  

Notifíquese,  

ROSALBA AYA BONILLA 
JUEZ. 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva, noviembre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 

FONDO DE EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA 

PETROLERA- FONDIPETROL 

DEMANDADO KELLY JOHANA DÍAZ HERNÁNDEZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00441 00 

 

Ante lo solicitado por el apoderado de la parte atora y por ser procedente la solicitud de 

información en aquellas bases de datos que por sí solo la parte no hubiere podido conseguir 

para obtener datos de ubicación del demandado por reserva, se ORDENA: 

 

OFICIAR  a SANITAS EPS para que, verificada la bases de datos, informe a este Despacho los 

datos de empleador de la señora KELLY JOHANA DÍAZ HERNÁNDEZ con C.C. 55.191.114. 

Líbrese el respectivo oficio. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Neiva (H.) Noviembre once (11) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA 

DEMANDADO DASIRA JOSEFINA AHUMEDO MARTINEZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00718 00 

 

 

 
 

En virtud al escrito allegado por la apoderada de la parte actora, y evidenciando que se allegó 

un memorial suscrito por la demandada DASIRA JOSEFINA AHUMEDO MARTINEZ mediante el 

cual solicita ser notificada por Conducta Concluyente, el despacho a ello accederá de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 301 del C. G. P.1 

 

Igualmente solicita la Suspensión del proceso por el término de cuatro (04) meses, contados a 

partir del 08 de Septiembre del 2021; petición que es coadyuvada por la apoderada ejecutante, 

reuniendo los requisitos del art. 161 num. 2º del C. G. P. 

 

Por último, se accederá al levantamiento de la medida cautelar que pesa sobre el 

salario de la demandada, peticionado por la citada apoderada.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Dispone: 

 

1.- TENER como notificada por Conducta Concluyente a la demandada DASIRA JOSEFINA 

AHUMEDO MARTINEZ con C.C. 52.717.765, de todas las providencias dictadas dentro del 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el art. 301 del C.G.P.  

 

2.- INDICAR que para los efectos del artículo 91 del C. General del Proceso, se adjunte copia del 
auto Admisorio y el respectivo traslado de la demanda y sus anexos. 
 

                                                 

1 Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La notificación por conducta concluyente surte los mismos 

efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 
providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda 
registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 
presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias 
que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento 
ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido 
con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el 
mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias. 
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3.- ACEPTAR la renuncia a términos de traslado de la presente demandada, manifestada por la 
citada AHUMEDO MARTINEZ. 
 

4.- DECRETAR la Suspensión del proceso por el término de cuatro (04) meses contados a 

partir del 08 de Septiembre del 2021, conforme a lo indicado por las partes en los escritos 
allegados y por darse los presupuestos del art. 161 num. 2º del C. G. del Proceso. 
 
5.- ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar que pesa sobre el salario de la 
demandada. Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. 
 
 
Notifíquese.  

                                                                     
                                                                      
                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
DOM                                                                                                                             Juez 
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COMPAÑÍA FINTECH DE COLOMBIA S.A.S

PÁGARE No. 4279

Por valor de $641,750 M.CTE

VENCIMIENTO (DIAS) 60

Nombre Dasira Josefina Ahumedo Martinez. Cédula de Ciudadania No. 52717765

Identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, declaro de manera expresa por medio del presente
instrumento que Solidaria e Incondicionalmente pagare a la entidad COMPAÑÍA FINTECH DE COLOMBIA S.A.S o a su orden, en sus
oficinas de Cali, viernes, 28 de agosto del 2020 a las 11:49:08 PM, las siguientes cantidades

No.
Obligación

No.
Valor por
Capital

Fecha del
Desembolso

Fecha de
Vencimiento

Tasa de ínteres
remuneratorio E.A

Costos
Plataforma

18968 4279 $500,000 viernes, 28 de
agosto del 2020

martes, 27 de
octubre del 2020

26.824% $60,000

El cliente por medio del presente escrito autorizo a COMPAÑÍA FINTECH DE COLOMBIA S.A.S, de conformidad con el artículo 622
del código de comercio, en forma irrevocable y permanente para diligenciar sin previo aviso los espacios en blanco contenidos en el
presente pagare que ha otorgado a su orden, cuando exista incumplimiento de cualquier obligación a su cargo o se presente
cualquier evento que permita COMPAÑÍA FINTECH DE COLOMBIA S.A.S. Acelerar las obligaciones conforme a los reglamentos de
los productos o servicios, de acuerdo con las siguientes instrucciones:

1. El lugar de pago será la ciudad donde se diligencie el pagare, el lugar y fecha de emisión del pagare serán el lugar y día en que
sea llenado COMPAÑÍA FINTECH DE COLOMBIA S.A.S, y la fecha del vencimiento será el día siguiente de emisión.

2. El monto por concepto de capital será igual al valor el capital de todas las obligaciones exigibles a favor COMPAÑÍA FINTECH DE
COLOMBIA S.A.S, de las que el cliente sea deudor individual, conjunto o solidario, o de las que sea garante o avalista o de las que
por cualquier motivo resulten a su cargo, mas los valores que se relacionen con las anteriores obligaciones por concepto de
impuestos, timbres, seguros, honorarios de abogados, comisiones, gastos administrativos y de cobranza, así como de cualquier otra
suma que se deba por concepto distinto de intereses.

3. El monto por intereses causados y no pagados será el que corresponda por este concepto, tanto de intereses de plazo, como
intereses de mora

4. En caso de incumplimiento, retardo, o existencia de cualquier causal de aceleración contemplada en los reglamentos, frente a
cualquiera de las obligaciones a cargo del cliente, COMPAÑÍA FINTECH DE COLOMBIA S.A.S queda autorizado para acelerar el
vencimiento y exigir anticipadamente el valor de las demás obligaciones de las que sea deudor, garante o avalista, individual,
conjunta o solidariamente, sin necesidad de requerimiento judicial o extrajudicial para constituir en mora, así como para
incorporarlas en el pagare.

5. El impuesto de timbre será a cargo del cliente.

6. Así mismo el cliente AUTORIZA EXPRESAMENTE a diligenciar los espacios en blanco correspondientes a su nombre y domicilio.

Al aceptar el presente documento el deudor declara que firma Electrónicamente de manera expresa e inequivoca la libranza, el
pagaré y la Carta de instrucciones aquí definidos.

DEUDOR: Dasira Josefina Ahumedo Martinez

CC: 52717765

IP desde donde te conectas: 190.99.148.166

Código enviado por email y SMS: 713734

Una vez leído y aceptado el presente documento se firma en la ciudad de Cali, viernes, 28 de agosto del 2020 a las 11:49:08 PM.

(1) El número de pagaré corresponderá al que sea asignado por el Acreedor, conforme a los criterios que para tal fin
tenga y que podrá corresponder o no a una numeración interna.

(2) Los intereses remuneratorios y de mora, serán los pactados para cada obligación, sin que esta tasa, sobrepase los
topes máximos establecidos por la ley (Artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510
de 1999)

(3) En caso de que el número de obligaciones sea superior al número de espacios, se relacionarán en una tabla anexa, la
cual tendrá los mismos campos y hará referencia al Número del pagaré

(*) Se deja constancia de que el deudor recibió la carta de instrucciones.
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

                              Neiva (H.), Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA 

DEMANDADO DASIRA JOSEFINA AHUMEDO MARTINEZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00718 00 

 

La entidad SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA. actuando a través de apoderado judicial, 

presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima cuantía contra DASIRA JOSEFINA AHUMEDO 

MARTINEZ, para obtener el pago de la deuda contenida en el Pagaré suscrito para garantizar el 

pago de las obligaciones crediticias adquiridas con la parte actora. 

 

De esa forma, el Despacho advierte que los documentos aportados reúnen los requisitos del 

artículo 422 del C.G. Proceso y del Decreto 806 de 2020, toda vez que en los mismos se establece 

la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, así como los 

requisitos contemplados en los artículos 82 y 468 del C.G.P, razón por la cual se librará el 

mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a 

favor de SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA. con Nit: 900.318.689-5  contra DASIRA 

JOSEFINA AHUMEDO MARTINEZ con C.C. 52.717.765 por las siguientes sumas de dinero: 

                   

- CAPITAL DEL PAGARE No. 4279: 

 

A.- Por la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000) M/Cte. por concepto de capital vencido 

el 27 de Octubre del 2020. 

 

B.- Por los intereses remuneratorios causados desde 28 de Agosto de 2020 al 26 de Octubre de 

2020.  

 
C.- Por lo intereses moratorios de dicho capital, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por 

la Superintendencia Financiera, a partir del 28 de Octubre del 2020, hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación.    

 

D.- Por la suma de $60.000 por concepto de los costos de plataforma. 

 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los artículos 

290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del Decreto 806 

del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) días conforme 

al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con los términos de pagar la 

obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la Dra. NICALA SONRISA SALAZAR MANRIQUE identificada 

con la C.C. No. 1.075.248.334 y T.P. No. 263084 del C. S. de la Judicatura, para que actúe como 

apoderada de la entidad ejecutante conforme al poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
 Juez.- 

 
DOM. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva – 

Huila 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, noviembre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ÁLVARO TORRES ZAPATA 

DEMANDADO OSNEIDER OLIER OVIEDO BALLESTERO 

RADICADO 410014189007 2021 00847 00 

 
ASUNTO 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede de las partes, respecto a la terminación  y al ser 

procedente, es del caso decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación, de conformidad con lo previsto por el Art. 461 del CG.P.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y Competencia Múltiple de Neiva 

Huila: 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero. DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

propuesto por ÁLVARO TORRES ZAPATA identificado con C.C. 71.227.234 contra OSNEIDER 

OLIER OVIEDO BALLESTERO con C.C. 1.003.344.029, por Pago Total de la Obligación.  

 

Segundo: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que hubiere lugar. Líbrense 

los oficios correspondientes.  

 

Tercero: No hay lugar a desglose del título valor, como quiera que la demanda fue presentada 

de forma digital. 

 

Cuarto: INDICAR que a la fecha no hay títulos pendientes de pago y ORDENAR que los que 

llegaren a futuro sean devueltos al demandado OSNEIDER OLIER OVIEDO BALLESTERO con 

C.C. 1.003.344.029.  

 

Quinto: Sin lugar a condena en costas, ni perjuicios para ninguna de las partes. 

 

Sexto: ACEPTAR la renuncia a términos presentada por las partes. 

 

Séptimo: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. Art. 122 

último inciso del C. G. P.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 

NOM. 
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Múltiple de Neiva – Huila.  
 

 

 

Neiva (H.), Noviembre once (11)de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO 

DECLARATIVO VERBAL -RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO-MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE JOSE YAMITH VANEGAS LARA 

DEMANDADO 

RICARDO RINCON VILLALOBOS, JOSE MANUEL 

BURBANO PRIETO y SEBASTIAN DE JESUS 

CARVAJAL MOJICA. 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00878 00 

 

ASUNTO : 
 
Habiéndose subsanado la anterior demanda en la forma y término establecida por el Despacho y 
teniendo en cuenta que la misma reúne los requisitos exigidos en los artículos 82 y SS, 308, 384 y 
siguientes del Código General del Proceso, Ley 820 de 2003 y Decreto 806 del 2020, el Despacho 
procede a ordenar su ADMISIÓN. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Neiva Huila… 
 

R E S U E L V E : 
 
Primero.- ADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA VERBAL DE MINIMA CUANTIA - 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO – VIVIENDA URBANA, promovido por JOSE YAMITH 

VANEGAS LARA con C.C. 7.688.390 en calidad de arrendador contra RICARDO RINCON 
VILLALOBOS con C.C. 1.083.891.018, JOSE MANUEL BURBANO PRIETO con C.C. 1.075.287.273 y 
SEBASTIAN DE JESUS CARVAJAL MOJICA con C.C. 1.007.339.957, en calidad de arrendatarios, 
mediante la cual se pretende la terminación del contrato de arrendamiento celebrado entre las 
partes respecto del bien inmueble ubicado en la Carrera 42 No. 18A-08, Apartamento 104 Torre B, 
Conjunto Residencial Santa Ana de la ciudad de Neiva. 
 
Segundo.- TRAMÍTESE por el procedimiento del proceso Declarativo Verbal - Restitución Inmueble 
Arrendado (artículo 368 y ss. 384 y ss. del Código General del Proceso). 
 
Tercero.- NOTIFÍQUESE el auto admisorio a la parte demandada, conforme lo reglado por los 
artículos 291, 292 y de ser el caso 293 del C.G.P., en concordancia con el art. 8º del Decreto 806 del 
2020. 
 

Cuarto.- CÓRRASE el traslado correspondiente a los demandados RICARDO RINCON 
VILLALOBOS, JOSE MANUEL BURBANO PRIETO y SEBASTIAN DE JESUS CARVAJAL 
MOJICA para que en el término de Veinte (20) días, si a bien lo tienen, den contestación a la 
demanda (artículo 369 y ss. del C. G. P.) 
 
Quinto.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
DOM                                                                        Juez                                                                                                        



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

1 

 

Neiva (H.), Noviembre once (11) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 

COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO “COONFIE” 

DEMANDADO 

BELARMINA GUTIERREZ CAICEDO, CIRO 

GUTIERREZ CAICEDO y JOSE MARLIO CARDONA 

LOSADA 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00887 00 

 

ASUNTO: 

 

Seria del caso decidir sobre la admisión de la presente demanda Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía, propuesta mediante apoderado judicial por la COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO “COONFIE” contra BELARMINA GUTIERREZ CAICEDO, 

CIRO GUTIERREZ CAICEDO y JOSE MARLIO CARDONA LOSADA, si no fuera porque se advierte 

que revisado el acápite de notificaciones, sus demandados reciben notificaciones en la Calle 

25 Bis No. 32 -73  del barrio El Tesoro del municipio de Neiva, el cual pertenece a la Comuna 

No. 5 de ésta ciudad. 

 

Con base en lo anterior y conforme a lo señalado en el numeral 5º  del artículo 3 del Acuerdo 

Nº CSJHUA17-466 del 25 de mayo de 2017, por haberse indicado como dirección en donde 

el demandado puede recibir notificaciones la Calle 25 Bis No. 32 -73 del barrio El Tesoro de 

ésta ciudad (Artículo 2. Literal b). Ibídem), que corresponde a la comuna 5, en aplicación del 

artículo 1º del citado acuerdo, corresponde al Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Neiva, el conocimiento del presente asunto. 

 

En esa medida, se procederá a remitir el presente proceso con destino al Juzgado Segundo 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, en atención a lo señalado 

en el numeral 5º del artículo 3 del Acuerdo Nº CSJHUA17-466 del 25 de mayo de 2017.  

 

Por lo expuesto y en cumplimiento de lo ordenado en el inciso segundo del artículo 90 del 

Código General del Proceso, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva (H)., DISPONE: 
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PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, 

propuesta mediante apoderado judicial por la COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO “COONFIE” contra BELARMINA GUTIERREZ CAICEDO, CIRO GUTIERREZ 

CAICEDO y JOSE MARLIO CARDONA LOSADA por falta de competencia, conforme lo expone la 

motivación del presente proveído. 

 

SEGUNDO.- REMITIR el expediente al Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva, conforme lo motivado.  

 

TERCERO: DEJAR las anotaciones de rigor en el software de gestión Justicia XXI. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 
VO. 
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       Neiva (H.) Noviembre once (11) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA. 

DEMANDADO DIANA CAROLINA SALAZAR RODRIGUEZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00900 00 

 

ASUNTO: 

 

La sociedad SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA., actuando a través de apoderado 

judicial, presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima cuantía contra DIANA 

CAROLINA SALAZAR RODRIGUEZ para obtener el pago de la deuda contenida en el 

Pagaré Electrónico No. 3529 suscrito para garantizar el pago de las obligaciones 

crediticias adquiridas con esa entidad.  

 

De esa forma, el Despacho advierte que los documentos aportados reúnen los 

requisitos del artículo 422 del C.G. Proceso y del Decreto 806 de 2020, toda vez que 

en los mismos se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a 

cargo del demandado, así como los requisitos contemplados en los artículos 82 del 

C.G.P, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 

Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA. con Nit. 900.318.689-5 y 

contra DIANA CAROLINA SALAZAR RODRIGUEZ con C.C. 1.061.695.235, por las 

siguientes sumas de dinero:                   

 

a.- Por la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000.oo) M/ Cte., por concepto de 

Capital Insoluto de la obligación que venció el 25 de Septiembre del 2020. 

 

b.- Por los intereses remuneratorios causados desde el 27 de Julio al 24 de Septiembre 

del 2020. 

 

c.- Por los intereses moratorios de dicho capital, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera, exigibles desde el 26 de Septiembre 

del 2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

d.- Por la suma de SESENTA MIL PESOS ($60.000.oo) M/ Cte., por concepto de 

Plataforma. 
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SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en 

los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con 

el art. 8º del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera 

simultánea con los términos de pagar la obligación. 

 

CUARTO.- REQUERIR a la parte demandante, para que proceda a efectuar las 

diligencias de notificación a la parte demandada dentro del término de treinta (30) 

días, So pena de declarar el Desistimiento Tácito dentro de éste proceso, tal como lo 

ordena el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

SEXTO: RECONOCER personería a la doctora KAREN ESTEFANIA MENDEZ MUÑOZ 

identificada con C.C. 1.114.062.305 y T.P No. 300.682 del C.S de la J, para que actúe 

como apoderada de la parte ejecutante en los términos del memorial poder otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                  Juez.- 

 

 
DOM. 
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       Neiva (H.) Noviembre once (11) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA. 

DEMANDADO JAVIER MAURICIO VALENZUELA BOHORQUEZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00904 00 

 

ASUNTO: 

 

La sociedad SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA., actuando a través de apoderado 

judicial, presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima cuantía contra JAVIER 

MAURICIO VALENZUELA BOHORQUEZ para obtener el pago de la deuda contenida 

en el Pagaré Electrónico No. 1680 suscrito para garantizar el pago de las obligaciones 

crediticias adquiridas con esa entidad.  

 

De esa forma, el Despacho advierte que los documentos aportados reúnen los 

requisitos del artículo 422 del C.G. Proceso y del Decreto 806 de 2020, toda vez que 

en los mismos se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a 

cargo del demandado, así como los requisitos contemplados en los artículos 82 del 

C.G.P, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 

Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA. con Nit. 900.318.689-5 y 

contra JAVIER MAURICIO VALENZUELA BOHORQUEZ con C.C. 1.075.250.188, por las 

siguientes sumas de dinero:                   

 

a.- Por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($35.000.oo) M/ Cte., por 

concepto de Capital Insoluto de la obligación que venció el 20 de Abril del 2020. 

 

b.- Por los intereses remuneratorios causados desde el 11 de Marzo al 19 de Abril del 

2020. 

 

c.- Por los intereses moratorios de dicho capital, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera, exigibles desde el 21 de Abril del 2020 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

d.- Por la suma de CUARENTA MIL PESOS ($40.000.oo) M/ Cte., por concepto de 

Plataforma. 
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SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en 

los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con 

el art. 8º del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera 

simultánea con los términos de pagar la obligación. 

 

CUARTO.- REQUERIR a la parte demandante, para que proceda a efectuar las 

diligencias de notificación a la parte demandada dentro del término de treinta (30) 

días, So pena de declarar el Desistimiento Tácito dentro de éste proceso, tal como lo 

ordena el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

SEXTO: RECONOCER personería a la doctora KAREN ESTEFANIA MENDEZ MUÑOZ 

identificada con C.C. 1.114.062.305 y T.P No. 300.682 del C.S de la J, para que actúe 

como apoderada de la parte ejecutante en los términos del memorial poder otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                  Juez.- 

 

 
DOM. 
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Neiva (H.), Noviembre once (11) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 

DEMANDADO EVANGELINA EPIA 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00908 00 

 

ASUNTO: 
 

La entidad TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.  presentó demanda Ejecutiva para la 

Efectividad de la Garantía Real de Mínima Cuantía contra EVANGELINA EPIA, para obtener 

el pago de la obligación contenida en el Pagaré No. 132204922424, presentado para el 

cobro ejecutivo.  

 

De esa forma, el despacho advierte que el documento aportado reúne los requisitos del 

artículo 422 y 468 del Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, del que se establece la existencia de una obligación clara, 

expresa y exigible a cargo de la demandada, razón por la cual se librará el mandamiento 

ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 

Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva para la Efectividad de la 

Garantía Real de Mínima Cuantía a favor de la TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. con 

Nit. 830.089.5306 contra EVANGELINA EPIA con C.C. 36.378.320 por las siguientes sumas 

de dinero:  

 

-RESPECTO DEL PAGARÉ No. 132204922424. 

 

a.- Por la suma de CIENTO DOCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS CON 
TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($112.943,37) M/Cte. correspondiente al saldo de la cuota 
que venció el día 25 de diciembre de 2020, por cuanto el deudor pagó una parte de la 
misma.  
 
- Más los intereses moratorios de la suma de $112.943,37 que es el capital de la cuota 
enunciada anteriormente, a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 
Financiera, desde el día 26 de diciembre de 202, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 
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b.- Por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS 
PESOS ($391.982) M/Cte. correspondiente a la cuota que venció el día 25 de enero de 
2021.  
 
- Más los intereses moratorios de la suma de $204.527.95, que es el capital de la cuota 
vencida el 25 de enero de 2021, a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 
Financiera desde el día 26 de enero de 202, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, liquidados conforme a lo pactado en el pagaré. 
 
c.- Por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS 
PESOS ($391.982) M/Cte. correspondiente a la cuota que venció el día 25 de febrero de 
2021.  
 
- Por los intereses moratorios, de la suma de $206.618.62, que es el capital de la cuota 
vencida el 25 de febrero de 2021, a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superintendencia Financiera desde el día 26 de febrero de 2021 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 
 
d.- Por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS 
PESOS ($391.982) M/Cte. correspondientes a la cuota que venció el día 25 de marzo de 
2021.  
 
- Más los intereses moratorios de la suma de $208.730.67, que es el capital de la cuota 
vencida el 25 de marzo de 2021 a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 
Financiera, desde el día 26 de marzo de 202, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 
 
e.- Por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS 
PESOS ($391.982) M/Cte. correspondiente a la cuota que venció el día 25 de abril de 2021.  
 
- Más los intereses moratorios, de la suma de $210.864.3, que es el capital de la cuota 
vencida el 25 de abril de 2021, a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 
Financiera desde el día 26 de abril de 2021 hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 
 
f.- Por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS 
PESOS ($391.982) M/Cte. correspondiente a la cuota que venció el día 25 de mayo de 
2021.  
 
- Más los intereses moratorios, de la suma de $213.019.74 que es el capital de la cuota 
vencida el 25 de mayo de 2021, a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 
Financiera desde el día 26 de mayo de 202, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 
 
g.- Por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS 
PESOS ($391.982) M/Cte. correspondiente a la cuota que venció el día 25 de junio de 2021.  
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- Más los intereses moratorios, de la suma de $215.197.21, que es el capital de la cuota 
vencida el 25 de junio de 2021, a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 
Financiera desde el día 26 de junio de 2021 hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 
 
h.- Por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS 
PESOS ($391.982) correspondiente a la cuota que venció el día 25 de julio de 2021.  
 
- Más los intereses moratorios, de la suma de $217.396,95, que es el capital de la cuota 
vencida el 25 de julio de 2021 a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 
Financiera, desde el día 26 de julio de 2021, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 
 
i.- Por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS 
PESOS ($391.982) M/Cte. correspondiente a la cuota que venció el día 25 de agosto de 
2021.  
 
- Por los intereses moratorios, de la suma de $219.619.17, que es el capital de la cuota 
vencida el 25 de agosto de 2021 a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 
Financiera, desde el día 26 de agosto de 2021 hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 
 
j.- Por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 
($391.982) correspondiente a la cuota que venció el día 25 de septiembre de 2021.  
 
- Más los intereses moratorios, de la suma de $221.864.1, que es el capital de la cuota vencida el 

25 de septiembre de 2021 a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 
Financiera, desde el día 26 de septiembre de 2021, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, liquidados conforme a lo pactado en el pagare. 
 

 
k.- SALDO INSOLUTO DE CAPITAL.- Por la suma de TRECE MILLONES OCHOCIENTOS UN 
MIL CIENTO VEINTIÚN PESOS CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($13.801.121,64) 
M/Cte. por concepto de saldo insoluto de capital del pagaré presentado para el cobro 
ejecutivo.  
 
- Más los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 
Financiera, desde el día siguiente a la presentación de la demanda; esto es, el 08 de 
Octubre del 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

. 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas 

de dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 

431 C.G.P.) 
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TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 

8º del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término 

de diez (10) días conforme al artículo 467 C.G.P. los cuales corren de manera simultánea 

con los términos de pagar la obligación. 

 

CUARTO.- Sobre la condena en costas, avaluó del inmueble y venta pública, el Juzgado 

lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO.- DECRETAR el Embargo y posterior secuestro del bien gravado con hipoteca 

identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 200-69136 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Neiva. 

 

- Ofíciese a la entidad mencionada, con el fin que se inscriba el embargo decretado en el 

proceso. 

 

SEXTO.- RECONOCER personería a la Dra. LUCIA DEL ROSARIO VARGAS TRUJILLO 

identificada con C.C. 36.175.987 y T. P. No. 41.912 del C. S. Judicatura, para que actúe 

como apoderada de la entidad ejecutante en los términos del memorial poder adjunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
         Juez 

 
DOM. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva, Noviembre once (11) del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 

COOPERATIVA LATINOAMERICADA DE AHORRO Y 

CRÉDITO UTRAHUILCA 

DEMANDADO FERNEY BONILLA ROJAS 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00934 00 

 

En virtud del escrito allegado por el señor FERNEY BONILLA ROJAS, por medio del cual presenta 

escrito contentivo de excepción de mérito, demuestra tener conocimiento del presente asunto 

en su contra, por lo que se procederá a tenerlo como notificado por conducta concluyente, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 301 CGP.  

 

En consecuencia, se Dispone: 

 

1. TENER  por notificado por conducta concluyente a la parte ejecutada FERNEY BONILLA 

ROJAS con C.C. 12.132.997, según lo expuesto en precedencia.    

 

2. INDICAR que para los efectos del artículo 91 del C. General del Proceso, se adjunta 

copia del auto admisorio y el respectivo traslado de la demanda y sus anexos. 

 

3. ORDENAR que por parte de la Secretaría del Juzgado se contabilicen los respectivos 

términos de traslado con que cuentan la citada parte demandada para ponerse a 

derecho dentro de éste asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Sala Administrativa 

Dirección Seccional de Administración Judicial Huila 
 

 
DATOS PARA RADICACION DEL PROCESO 

 
TIPO DE JUZGADO: ____________      PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
     CODIGO   DENOMINACION 
ESPECIALIDAD:  ____________  _________________________________________ 
     CODIGO   DENOMINACION 
GRUPO / CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 
 
No. CUADERNOS: ___ FOLIOS CORRESPONDIENTES_______     TOTAL FOLIOS: ______ 
 
ANEXOS: PAGARÉ No. 11331403, CARTA DE INSTRUCCIONES, MEDIDAS CAUTELARES 
 

 
DEMANDANTE (S) 

 
NOMBRES(S)  1° APELLIDO  2° APELLIDO              No. CEDULA O NIT 
COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA    891.100.673-9 
 
DIRECCION NOTIFICACION CARRERA 6 # 5 – 37 NEIVA H             TEL. ___________ 
 
CORREO ELECTRONICO cooperativa@utrahuilca.com                     CEL. _____________ 
 

 
DEMANDADO (S) 

 
 

NOMBRES(S)        1° APELLIDO 2° APELLIDO  No. CEDULA O NIT 
FERNEY            BONILLA       ROJAS                    12.132.997 
 
DIRECCION NOTIFICACION Carrera 12 No. 24 – 09 Barrio Tenerife en el municipio de Neiva (H) 
 

CORREO ELECTRONICO ferneyboro3@hotmail.com    CEL _______________ 
 

 
APODERADO (S) 

 
NOMBRES(S)  1° APELLIDO  2° APELLIDO No. CEDULA O NIT  No. T.P. 
_LINO_________ __ROJAS________ VARGAS________  1.083.867.364___ _207.866_ 
 
DIRECCION NOTIFICACION__CALLE 9 No. 7 - 59 NEIVA_______  TEL. __________________ 
CORREO ELECTRONICO notificacionesjudiciales@liangroup.com.co         CEL. _3187557168______ 
 
 
Confirmo que los anteriores datos corresponden a los consignados en el proceso. 
 
 
 
 

_____________________________ 
Firma de quien entrega el proceso 

mailto:cooperativa@utrahuilca.com
mailto:ferneyboro3@hotmail.com
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Señor 
JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA – HUILA 
(REPARTO) 
E.           0              S.                         D. 
  

Ref.  Proceso ejecutivo promovido por COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 
CREDITO “UTRAHUILCA’’ contra FERNEY BONILLA ROJAS. 
 
LINO ROJAS VARGAS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Neiva, identificado con 
cédula de ciudadanía 1.083.867.364 de Pitalito (H), abogado en ejercicio y portador de T.P. 
207.866 del C.S. de la Judicatura, obrando en calidad de endosatario en procuración de la 
COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO “UTRAHUILCA’’ NIT No. 
891100673-9, representada legalmente por el señor JOSE HOVER PARRA PEÑA, mayor de 
edad, identificado con Cédula de Ciudadanía Nº 12.227.291, expedida en Pitalito (H), de manera 
atenta, por medio del presente escrito me permito formular ante su Despacho DEMANDA 
EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTIA, contra FERNEY BONILLA ROJAS identificado con C.C. No. 
12.132.997, mayor de edad y domiciliado en Neiva – Huila, en razón del incumplimiento de las 
obligaciones contenidas en el pagaré No. 11331403, para que se decrete a favor de mi 
mandante MANDAMIENTO EJECUTIVO por las sumas de dinero que señalaré en el acápite 
correspondiente a las pretensiones de la demanda, fundadas en los siguientes:  
 

HECHOS 

 
PRIMERO: El señor FERNEY BONILLA ROJAS identificado con C.C. No. 12.132.997, para 
garantizar el préstamo de un dinero suscribió a favor de la COOPERATIVA 
LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO “UTRAHUILCA’’ el pagare No. 11331403, con 
fecha de creación del día 26 de noviembre de 2018 y fecha de vencimiento del día 25 de agosto 
de 2021 por el valor de DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ($18.725.583) el cual incluye los siguientes 
conceptos:  
 

1. CAPITAL: La suma de DIECISIETE MILLONES OCHENTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA 
Y CINCO PESOS ($17.082.135). 

 
2. INTERESES CORRIENTES: La suma de UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO 

MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS ($1.548.379), calculados a la tasa del 
16.22% efectiva anual sobre el capital. 

 
3. INTERESES MORATORIOS: La suma de CUARENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ($44.488). 
 

4. PRIMA DE SEGURO Y OTROS CONCEPTOS: La suma de CINCUENTA MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS ($50.581) 

 
SEGUNDO:  El demandado faltó a su obligación de pagar la obligación contenida en el citado 
pagaré y adeuda el capital, los intereses corrientes y los intereses moratorios. La obligación se 
encuentra vencida desde el día 25 de agosto de 2021.  
 
TERCERO: El pagaré base de la ejecución se diligenció de conformidad con la carta de 
instrucciones del título valor referenciado y el Artículo 622 del código de comercio. Igualmente, el 
título valor base de la ejecución se encuentra vencido por lo que del mismo se desprende una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible que cumple con los requisitos de la ley mercantil 
para su cobro. 
 



 

 

CUARTO: La entidad demandante me ha endosado en procuración el respectivo pagaré para 
iniciar el proceso ejecutivo. 
 
QUINTO: Las garantías originales reposaran en custodia en el departamento de Crédito de la 
entidad demandante, en caso de ser requeridas por el juzgado, se enviará la documentación a 
su oficina. 

PRETENSIONES 

 
Comedidamente solicito librar mandamiento ejecutivo a favor de mi mandante COOPERATIVA 
LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO “UTRAHUILCA’’ y en contra de FERNEY 
BONILLA ROJAS identificado con C.C. No. 12.132.997, por las siguientes sumas de dinero:  
 
PAGARE No. 11331403: 
 
PRIMERA: La suma de DIECISIETE MILLONES OCHENTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA Y 
CINCO PESOS ($17.082.135), correspondiente al capital adeudado del pagare base de la 
ejecución de fecha de vencimiento del 25 de agosto de 2021. 
 
SEGUNDA: La suma de correspondiente a los intereses moratorios causados sobre la suma 
anterior (Saldo de capital) liquidados a la tasa máxima legal permitida desde el 26 de agosto de 
2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
TERCERA: La suma de UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE PESOS ($1.548.379), correspondiente a los intereses corrientes calculados 
a la tasa del 16.22 % efectiva anual sobre el capital, comprendido entre el 26 de abril de 2021 al 
25 de agosto de 2021. 
 
CUARTA: La suma de CINCUENTA MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS ($50.581), 
correspondientes a la prima de seguros y otros conceptos. 
  

QUINTA: Se condene al demandado al pago de las costas, gastos y agencias en derecho del 
proceso.  

FUNDAMENTO DE DERECHO 

 
Invoco las siguientes normas de derecho como sustento jurídico a mis aserciones: Artículo 82 a 
84, 89,422 y siguientes del Código General del Proceso, Articulo 621, 709 a 711 y ss., del 
Código De Comercio y demás disposiciones concordantes y complementarias a esta clase de 
demanda. 

COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 
Por la naturaleza del asunto, por el domicilio de los demandados y por la cuantía del presente 
proceso ejecutivo es la MÍNIMA CUANTIA, pues no supera los cuarenta (40) S.M.M.L.V. 

 
PROCEDIMIENTO 

 
Se trata de un proceso ejecutivo regulado conforme a lo dispuesto en el artículo 422 y siguientes 
del Código General del Proceso. 
 

AUTORIZACIÓN EXPRESA 

 
Me permito solicitar se autorice a la señorita KAREN JULIETH SALAZAR QUINTERO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.005.337.364 de Neiva (H), y al señor SERGIO 
ARMANDO HERRERA ANDRADE, identificado con cédula de ciudadanía 1.075.235.001 de 
Neiva (H), estudiantes de derecho de la Universidad Cooperativa de Colombia sede Neiva, para  



 

 
realizar la revisión del expediente y el retiro de oficios o cualquier tipo de documentos ordenados 
dentro del trámite de la referencia. 

 
PRUEBAS Y ANEXOS 

 
1. Un (1) Pagaré con su respectiva carta de instrucciones. 
2. Endoso del pagaré. 
3. Certificado de existencia y representación Legal de “UTRAHUILCA’’ 
4. Solicitud del Crédito. 
5. Certificados estudiantes de derecho (2) 
6. Escrito de solicitud de medidas cautelares 

 
NOTIFICACIONES 

 
1. La parte demandante recibirá notificaciones judiciales en la Cra 6 No. 5-37 Neiva (H), 

correo electrónico: cooperativa@utrahuilca.com.    
 

2. El señor FERNEY BONILLA ROJAS recibirá notificaciones judiciales en la dirección 
Carrera 12 No. 24 – 09 Barrio Tenerife en el municipio de Neiva (H) o a la dirección de 
correo electrónico ferneyboro3@hotmail.com. De conformidad al artículo 8 del decreto 
806 de 2020, manifiesto bajo gravedad de juramento que la dirección de correo 
electrónico aportado corresponde a la de notificar al demandado, teniendo en cuenta el 
documento SOLICITUD DEL CRÉDITO, remitido por la entidad demandante. 

 
3. El suscrito apoderado, en las instalaciones del GRUPO EMPRESARIAL LIAN en la Calle 

9 No. 7-59 B/ Centro de la ciudad de Neiva (H) corro electrónico 
notificacionesjudiciales@liangroup.com.co. 
 

 

 
Del señor Juez, 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
LINO ROJAS VARGAS  
C.C 1.083.867.364 de Pitalito (H) 
T.P No. 207.866 C. S de la J. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva, Octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 

COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO 

Y CRÉDITO “UTRAHUILCA’’ 

DEMANDADO FERNEY BONILLA ROJAS 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00934 00 

 

ASUNTO: 

 

COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO “UTRAHUILCA’’ actuando 

mediante apoderado judicial  presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra 

FERNEY BONILLA ROJAS para obtener el pago de la deuda contenida el Pagaré No. 11331403 

presentado para el cobro ejecutivo. 

 

De esa forma, el despacho advierte que el documento aportado reúne los requisitos del artículo 

422 del Código General del Proceso y Decreto 806 del 2020, ya que del mismo se establece la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, razón por la cual 

se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO “UTRAHUILCA’’ 

identificado con NIT 891100673-9 contra FERNEY BONILLA ROJAS  con C.C. 12.132.997, por 

las siguientes sumas de dinero:                   

 

1.- Por la suma de DIECISIETE MILLONES OCHENTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA Y CINCO 

PESOS $ 17.082.135 M/ Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré objeto de 

recaudo, exigible el 25 de agosto de 2021. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sin que excedan los liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles desde el 26 de agosto de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.2.- Por la suma de UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE PESOS $ 1.548.379 M/ Cte., por concepto  de intereses corrientes 

pactados y  causados del 26 de abril de 2021 a 25 de agosto de 2021. 

 

1.3.- Por la suma de $50.581 M/ Cte., por concepto de prima de seguro y otros conceptos. 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 

Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días conforme al artículo 442 del C. G. P., los cuales corren de manera simultánea con los de 

pagar la obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado LINO ROJAS VARGAS identificado con C.C. 

1.083.867.364 y T.P. 207.866 para que actúe como endosatario para el cobro judicial.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado:      CARLOS EDUARDO GUTIÉRREZ BAHAMÓN. 

Radicación:        41-001-41-89-007-2021-00941-00 

 

Neiva - Huila, 11 de noviembre de 2021. 

 
ASUNTO: 

Teniendo en cuenta el memorial suscrito por el apoderado de la parte demandante, en 

el que solicita corrección del mandamiento de pago; procede esta dependencia judicial 

a corregir el proveído antes mencionado, esto de acuerdo a lo establecido en el artículo 

286 del CGP. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO: Corregir el numeral primero (1°) del mandamiento de pago de fecha 28 

de octubre de 2021, el cual quedará así:  

 

“(…) PRIMERO. - Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de la BANCO DE OCCIDENTE S.A con NIT. 

890.300.279-4 y en contra de CARLOS EDUARDO GUTIÉRREZ BAHAMÓN con 

C.C. 1.075.539.814, por las siguientes sumas de dinero: 

 

• Pagaré sin número de fecha 23-11-2019: 

 

1.- Por la suma de $22.417.942.oo. Mcte, correspondiente al saldo a capital con 
fecha de vencimiento 11-10-2021. 
 
1.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital insoluto de $20.244.905.oo. 

Mcte, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente 

autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles 

desde el 12-10-2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (…)” 

 

SEGUNDO: INDICAR que las demás disposiciones de dicho proveído no sufren 

modificación alguna.  

Notifíquese,  

ROSALBA AYA BONILLA 
JUEZ. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva, noviembre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE MANUEL HORACIO RAMÍREZ RENTERIA 

DEMANDADO CARLOS ALBERTO ZAMORANO MARTÍNEZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00976 00 

 

MANUEL HORACIO RAMÍREZ RENTERIA en nombre propio presentó demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía contra CARLOS ALBERTO ZAMORANO MARTÍNEZ para obtener 

el pago de la obligación contenida en la letra de cambio presentada para el cobro ejecutivo.  

 

Presentada en debida forma la demanda, el despacho advierte que los documentos aportados 

reúnen los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, de los que se establece la existencia de una obligación clara, 

expresa y exigible a cargo de la parte demandada, razón por la cual se librará el mandamiento 

ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de MANUEL HORACIO RAMÍREZ RENTERIA identificado con C.C. 4.813.393 contra 

CARLOS ALBERTO ZAMORANO MARTÍNEZ con C.C. 14.622.364, por las siguientes sumas de 

dinero:    

                

a.- Por la suma de UN MILLÓN DE PESOS $ 1.000.000 M/ Cte., por concepto del capital 

contenido en la Letra de Cambio objeto de recaudo, exigible el 20 de noviembre de 2020, más 

intereses moratorios sin que excedan los liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles desde el 21 de noviembre de 2020 hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

b.- Por lo intereses corrientes pactados y generados del 21 de noviembre de 2016 a 20 de 

noviembre de 2020. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 

Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 
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días conforme al artículo 442 del C. G. P., los cuales corren de manera simultánea con los de 

pagar la obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería al señor MANUEL HORACIO RAMÍREZ RENTERIA 

identificado con C.C. 4.813.393  para que actúe en nombre propio en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Neiva, noviembre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE MANUEL HORACIO RAMÍREZ RENTERIA 

DEMANDADO CARLOS ALBERTO ZAMORANO MARTÍNEZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00976 00 

 

 

Respecto a  la medida cautelar de embargo de salario, la misma se NIEGA por cuanto es 

solicitada en contra de un tercero, señor EDILBERTO GONZALEZ MEJIA que no forma parte del 

proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Neiva, noviembre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA SA 

DEMANDADO 

VIP LINE EXPRESS SAS y OSCAR EDUARDO 

CASTRO ROMERO 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00978 00 

 

BANCOLOMBIA SA, a través de su representante legal y mediante apoderado, presentó 

demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra VIP LINE EXPRESS SAS y OSCAR 

EDUARDO CASTRO ROMERO, para obtener el pago de la deuda contenida el Pagaré No 

4550092930, presentado para el cobro ejecutivo.  

 

De esa forma, el despacho advierte que el documento aportado reúne los requisitos del artículo 

422 del Código General del Proceso y Decreto 806 del 2020, ya que del mismo se establece la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, razón por la cual 

se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de BANCOLOMBIA SA identificado con NIT 890.903.938-8 contra VIP LINE EXPRESS 

SAS con NIT 900400695-1 y OSCAR EDUARDO CASTRO ROMERO con CC 12.265.216  por la 

siguiente suma de dinero:     

               

RESPECTO DEL PAGARÉ No 4550092930: 

    

1.- Por la suma de $ 1.126.608 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 20 de junio de 2021, más los intereses de mora desde el 21 de junio de 2021 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.  

    

2.- Por la suma de $ 5.000.000 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 20 de julio de 2021, más los intereses de mora desde el 21 de julio de 2021 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

    

3.- Por la suma de $ 5.000.000 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 20 de agosto de 2021, más los intereses de mora desde el 21 de agosto de 2021 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 
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4.- Por la suma de $ 5.000.000 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 20 de septiembre de 2021, más los intereses de mora desde el 21 de septiembre de 2021 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

5.- Por la suma de $ 5.000.000 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 20 de octubre de 2021, más los intereses de mora desde el 21 de octubre de 2021 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 

Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con los términos 

de pagar la obligación. 

 

CUARTO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la abogada MIREYA SÁNCHEZ TOSCANO identificada con 

C.C. 36.178.846 y T.P. 126.256 para que actúe como endosataria para el cobro judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Neiva, noviembre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA 

DEMANDADO LUIS EDGAR REINA FIGUEROA 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00980 00 

 

ASUNTO: 

 

SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA actuando mediante su representante legal y a 

través de apoderado  presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra LUIS 

EDGAR REINA FIGUEROA para obtener el pago de la deuda contenida el Pagaré No. 4329 

presentado para el cobro ejecutivo. 

 

De esa forma, el despacho advierte que el documento aportado reúne los requisitos del artículo 

422 del Código General del Proceso y Decreto 806 del 2020, ya que del mismo se establece la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, razón por la cual 

se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA identificado con NIT 900318689-5  

contra LUIS EDGAR REINA FIGUEROA  con C.C. 1.085.254.506, por las siguientes sumas de 

dinero:                   

 

1.- Por la suma de QUINIENTOS MIL PESOS $500.000 M/ Cte., por concepto del capital 

contenido en el pagaré objeto de recaudo, exigible el 30 de septiembre de 2020. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sin que excedan los liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles desde el 1 de octubre de 

2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.2.- Por los intereses remuneratorios pactados y  causados del 31 de agosto de 2020 a 29 de 

septiembre de 2020. 

 

1.3.- Por la suma de $30.000 M/ Cte., por concepto de costos de plataforma. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 

Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días conforme al artículo 442 del C. G. P., los cuales corren de manera simultánea con los de 

pagar la obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la abogada NICALA SALAZAR MANRIQUE identificad con 

C.C. 1.075.248.334 y T.P. 263.084 para que actúe en el presente asunto como apoderada de la 

parte ejecutante conforme las facultades conferidas en el poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Neiva, noviembre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA 

DEMANDADO GERMÁN PIRABAN FISCAL 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00982 00 

 

Sería el momento para admitir la presente demanda; empero, se advierte por este Despacho 

que la misma adolece de los siguientes requisitos:  

 

1. Las pretensiones no son claras, debido a que los intereses remuneratorios son 

solicitados desde la fecha de exigibilidad de la obligación, debiendo serlo durante el 

periodo de suscripción y el de vencimiento.   

 

Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que sea subsanada 

dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación que justifique lo dicho.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo establece el art. 90 

Ibídem, proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada KAREN ESTEFANIA MENDEZ MUÑOZ 

identificada con C.C. 1.114.062.305 y T.P. 300.682 para que actúe en el presente asunto como 

apoderada de la parte ejecutante conforme las facultades conferidas en el poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Neiva, noviembre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE RAMIRO ANDRÉS GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

DEMANDADO ÁLVARO CUELLAR RIVERA 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00986 00 

 

RAMIRO ANDRÉS GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ en nombre propio presentó demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía contra ÁLVARO CUELLAR RIVERA para obtener el pago de la 

obligación contenida en la letra de cambio presentada para el cobro ejecutivo.  

 

Presentada en debida forma la demanda, el despacho advierte que los documentos aportados 

reúnen los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, de los que se establece la existencia de una obligación clara, 

expresa y exigible a cargo de la parte demandada, razón por la cual se librará el mandamiento 

ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de RAMIRO ANDRÉS GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ identificado con C.C. 1.075.265.799 

contra ÁLVARO CUELLAR RIVERA  con C.C. 17.690.702, por las siguientes sumas de dinero:    

                

a.- Por la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS $ 20.000.000 M/ Cte., por concepto del 

capital contenido en la Letra de Cambio objeto de recaudo, exigible el 20 de mayo de 2020, 

más intereses moratorios sin que excedan los liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles desde el 21 de mayo de 2020 hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: NEGAR los intereses corrientes solicitados, debido a que no fueron pactados en el 

titulo valor base de recaudo. 

  

TERCERO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los artículos 

290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del Decreto 

806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) días 
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conforme al artículo 442 del C. G. P., los cuales corren de manera simultánea con los de pagar 

la obligación. 

 

QUINTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

SEXTO: RECONOCER personería al señor RAMIRO ANDRÉS GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

identificado con C.C. 1.075.265.799   para que actúe en nombre propio en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Neiva, noviembre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DEL 

FUTURO CREDIFUTURO 

DEMANDADO GLADYS RAMOS DE RAMÍREZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00988 00 

 

 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DEL FUTURO CREDIFUTURO, a través de su 

representante legal y mediante apoderado, presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía contra GLADYS RAMOS DE RAMÍREZ, para obtener el pago de la deuda contenida el 

Pagaré N 0021737, presentado para el cobro ejecutivo.  

 

De esa forma, el despacho advierte que el documento aportado reúne los requisitos del artículo 

422 del Código General del Proceso y Decreto 806 del 2020, ya que del mismo se establece la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, razón por la cual 

se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DEL FUTURO CREDIFUTURO identificado 

con NIT 891.101.627-4 contra GLADYS RAMOS DE RAMÍREZ con CC 36.154.900  por la 

siguiente suma de dinero:     

               

RESPECTO DEL PAGARÉ N 0021737 

 

1.- Por la suma de $ 3.211.155 M/Cte., correspondiente al capital insoluto del referido pagaré, 

más los intereses de mora desde la fecha de presentación de la demanda, el 28 de octubre de 

2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación.    

    

2.- Por la suma de $ 166.645 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 02 de mayo de 2021, más los intereses de mora desde el 03 de mayo de 2021 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.  

    

2.1. Por la suma de $ 38.300 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida cuota, 

pactados en el pagaré. 
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3.- Por la suma de $ 168.295 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 02 de junio de 2021, más los intereses de mora desde el 03 de junio de 2021 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.  

    

3.1. Por la suma de $ 36.650 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida cuota, 

pactados en el pagaré. 

 

4.- Por la suma de $ 169.961 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 02 de julio de 2021, más los intereses de mora desde el 03 de julio de 2021 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

    

4.1. Por la suma de $ 34.984 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida cuota, 

pactados en el pagaré. 

 

5.- Por la suma de $ 171.643 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 02 de agosto de 2021, más los intereses de mora desde el 03 de agosto de 2021 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación.  

    

5.1. Por la suma de $ 33.302 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida cuota, 

pactados en el pagaré. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 

Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con los términos 

de pagar la obligación. 

 

CUARTO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la abogada NICALA SALAZAR MANRIQUE identificado con 

C.C. 1.075.248.334 y T.P. 263.084 para que actúe en el presente asunto como apoderada de la 

parte ejecutante conforme las facultades conferidas en el poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Neiva, noviembre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE SERVICES Y CONSULTING SAS 

DEMANDADO LUZ MARINA BAHAMÓN BERNAL 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00990 00 

 

ASUNTO: 

 

SERVICES Y CONSULTING SAS actuando mediante su representante legal y a través de 

apoderado  presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra LUZ MARINA 

BAHAMÓN BERNAL para obtener el pago de la deuda contenida el Pagaré No. 59099731 

presentado para el cobro ejecutivo. 

 

De esa forma, el despacho advierte que el documento aportado reúne los requisitos del artículo 

422 del Código General del Proceso y Decreto 806 del 2020, ya que del mismo se establece la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, razón por la cual 

se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de SERVICES Y CONSULTING SAS identificado con NIT 900442159-3  contra LUZ 

MARINA BAHAMÓN BERNAL  con C.C. 26.584.490, por las siguientes sumas de dinero:                   

 

1.- Por la suma de DOCE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

CUARENTA PESOS $12.293.540 M/ Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 

objeto de recaudo, exigible el 19 de marzo de 2021. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sin que excedan los liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles desde el 20 de marzo de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 

Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días conforme al artículo 442 del C. G. P., los cuales corren de manera simultánea con los de 

pagar la obligación. 
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CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado JORGE ENRIQUE FONG LEDESMA identificado 

con C.C. 14.473.927 y T.P. 146.956 para que actúe en el presente asunto como apoderado de la 

parte ejecutante conforme las facultades conferidas en el poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Neiva, noviembre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 

COOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CRÉDITO – ULTRAHUILCA 

DEMANDADO 

DIANA MARCELA VARGAS VASQUEZ y CLARA 

INÉS VASQUEZ LOSADA 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00992 00 

 

Sería el momento para admitir la presente demanda; empero, se advierte por este Despacho 

que la misma adolece de los siguientes requisitos:  

 

1. No se aportó la dirección electrónica de la demandada CLARA INÉS VASQUEZ LOSADA, 

o en caso de no tenerla, no se indicó así. 

 

Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que sea subsanada 

dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación que justifique lo dicho.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo establece el art. 90 

Ibídem, proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada MARÍA PAULINA VÉLEZ PARRA identificada 

con C.C. 55.063.957 y T.P. 190470 para que actúe en el presente asunto como endosataria para 

el cobro judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
Demandante:     COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES  
         “COASMEDAS”. 
Demandado:      HUGO LEÓN PEÑA GÓMEZ.  
Radicación:        41.001.41.89.007.2021-01001.00 

 

Neiva - Huila, 11 de noviembre de 2021. 

 
ASUNTO: 

 
Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 
por la COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES “COASMEDAS” identificada 
con NIT. Nº 860.014.040-6 en contra de HUGO LEÓN PEÑA GÓMEZ con C.C. 
12.097.160, reúne el lleno de las formalidades legales previstas en los artículos 82 
y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como base de recaudo, 
representado en un (1) pagaré suscrito para garantizar el pago de una obligación 
adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, 
expresa y exigible a cargo de la demandada, a términos de los artículos 244 y 422 
del Código General del Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO. - Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 
Cuantía a favor de la COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES 
“COASMEDAS”, con Nit. 860.014.040-6 y en contra de HUGO LEÓN PEÑA 
GÓMEZ con C.C. 12.097.160, por las siguientes sumas de dinero: 

 
A. Pagaré Nro. 320695 con obligación Nro. 011-2017-00445-5: 

 
1.- Por la suma de $3.916.822.oo. Mcte, correspondiente al saldo a capital con 
fecha de vencimiento 29-10-2021. 

 
1.1.- Por la suma de $1.542.388.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 
corrientes. 
 
1.2.- Por la suma de $421.310.oo. Mcte, correspondiente a los intereses de mora 
generados hasta el diligenciamiento del pagaré. 
 
1.3.- Por la suma de $41.267.oo. Mcte, por concepto de seguro. 
 
1.5.- La suma de $908.030.oo. Mcte, por otros conceptos. 
 
1.4.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 
interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 
Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 30-10-
2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 
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B. Pagaré Nro. 320695 con obligación Nro. 011-2017-00445-5: 
 
1.- Por la suma de $2.124.412.oo. Mcte, correspondiente al saldo a capital con 
fecha de vencimiento 29-10-2021. 

 
1.1.- Por la suma de $319.960.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 
corrientes. 
 
1.2.- Por la suma de $488.979.oo. Mcte, correspondiente a los intereses de mora 
generados hasta el diligenciamiento del pagaré. 
 
1.3.- Por la suma de $14.080.oo. Mcte, por concepto de seguro. 
 
1.4.- La suma de $697.576.oo. Mcte, por otros conceptos. 
 
1.5.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 
interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 
Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 30-10-
2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 
sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión (art. 431 del C.G.P.) 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 
indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 
los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 
adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 
(10) días conforme al artículo 442 ibidem, los cuales correrán simultánea con los 
indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 
notifique a la parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena 
de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 

SEXTO. - Reconocer personería al abogado MAGNOLIA ESPAÑA MALDONADO, 
identificado(a) con C.C. 26.433.352 y T.P. 206.823 del C. S. de la J., para que actúe 
en este proceso en representación de la parte demandante.  
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. - 
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Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:     ANARAT S.A.S. 

Demandado:      INVERSIONES ARIAS ESPITIA S.A.S (Hoy Inversiones  

       Barrios Bastidas S.A.S), ANDRÉS ALBERTO  

       MAXIMILIANO ARIAS SUAREZ, CLAUDIA LILIANA 

                            ESPITIA GARRIDO, JORGE LEÓNIDAS  

                            ESPITIA GONZÁLEZ Y JAIME GARRIDO PAREDES.  

Radicación:        41.001.41.89.007.2021-01008.00 

 

Neiva - Huila, 11 de noviembre de 2021. 

 

ASUNTO: 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada por 

ANARAT S.A.S con NIT. 900.298.292-8, en contra de INVERSIONES ARIAS ESPITIA 

S.A.S (Hoy Inversiones Barrios Bastidas S.A.S) con NIT. 900.384.638-0, ANDRÉS 

ALBERTO MAXIMILIANO ARIAS SUAREZ con C.C. 79.738.445, CLAUDIA LILIANA 

ESPITIA GARRIDO con C.C. 55.159.331, JORGE LEÓNIDAS ESPITIA GONZÁLEZ con 

C.C. 12.096.540 Y JAIME GARRIDO PAREDES con C.C. 7.692.237, reúne el lleno de las 

formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, y el 

documento aportado como base de recaudo, representado en un (1) contrato de 

arrendamiento suscrito para garantizar el pago de una obligación adquirida con la parte 

demandante, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible a 

cargo de la demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General del 

Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado 

Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de ANARAT S.A.S con NIT. 900.298.292-8, en contra de INVERSIONES ARIAS 

ESPITIA S.A.S (Hoy Inversiones Barrios Bastidas S.A.S) con NIT. 900.384.638-0, 

ANDRÉS ALBERTO MAXIMILIANO ARIAS SUAREZ con C.C. 79.738.445, CLAUDIA 

LILIANA ESPITIA GARRIDO con C.C. 55.159.331, JORGE LEÓNIDAS ESPITIA 

GONZÁLEZ con C.C. 12.096.540 Y JAIME GARRIDO PAREDES con C.C. 7.692.237, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

• Contrato de arrendamiento Nro. CA - 17707495: 

 

1.- Por la suma de $1.662.436.oo. Mcte, correspondiente al canon de arrendamiento del 
mes de diciembre de 2018. 

 
1.1.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de interés 

pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la Superintendencia 

Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 04-12-2018, hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. – 
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2.- Por la suma de $609.559.oo. Mcte, correspondiente al saldo del canon de 
arrendamiento del mes de enero de 2019. 

 
2.1.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de interés 

pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la Superintendencia 

Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 04-01-2019, hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. – 

 

3.- Por la suma de $6.982.231.oo. Mcte, por concepto de cláusula penal establecida de 

mutuo acuerdo en el contrato de arrendamiento suscrito entre las partes. 

 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas 

de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 

del C.G.P.) 

 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma indicada en 

los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en los artículos 6, 8 y 

10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe adjuntase copia de la demanda, 

a quien se le correrá traslado por el término de diez (10) días conforme. 

 

QUINTO: Requerir a la parte actora para que notifique a(l) la parte demanda, conforme a 

los artículos 291 y s.s. del Código de General del Proceso, por el término de treinta (30) 

días, so pena de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código 

General del Proceso.   

 

SEXTO: Reconocer personería adjetiva a la abogada YONEIRE NARVAEZ BASTOS con 

C.C. 55.174.009 y TP 168.745 del CSJ, para que actúen como apoderado(a) de la parte 

demandante.     

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. - 
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